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1. INFORME DE LAS SESIONES PLENARIAS 

 

 

1. UNIVERSIDAD 

SEDE 
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 

2. FECHAS 22, 23, 24 y 25 DE SEPTIEMBRE 

3. UNIVERSIDADES 

PARTICIPANTES 

UNIVERSIDAD MAYOR, REAL Y PONTIFICIA DE SAN 

FRANCISCO XAVIER 

UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRES 

UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMÓN 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA GABRIEL RENE MORENO 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA TOMAS FRÍAS 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA JUAN MISAEL SARACHO 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL BENI MCAL. JOSÉ 

BALLIVIÁN 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SIGLO XX 

UNIVERSIDAD AMAZÓNICA DE PANDO 

UNIVERSIDAD PUBLICA DE EL ALTO 

UNIVERSIDAD CATÓLICA BOLIVIANA 

ESCUELA MILITAR DE INGENIERÍA 

COMITÉ EJECUTIVO DE LA UNIVERSIDAD BOLIVIANA 

CONFEDERACIÓN UNIVERSITARIA DE DOCENTES 

CONFEDERACIÓN UNIVERSITARIA BOLIVIANA 

UNIVERSIDAD ANDINA SIMÓN BOLÍVAR (AUSENTE) 

UNIVERSIDAD POLICIAL  

4. MIEMBROS DE LA 

DIRECTIVA 

M. Sc. Lic. PEDRO JAIME FERAUDI GONZALES 

(PRESIDENTE) 

Univ. GONZALO GUTIERREZ QUISPE (SECRETARIO) 

M. Sc. Ing. JORGE ALBERTO HERRERA CABALLERO 

(SECRETARIO)  

5. ACTA DE 

INAUGURACIÓN 

Se realiza la inauguración del evento de acuerdo a programa: 

1. Himno a Oruro 

2. Palabras de Bienvenida. A cargo del Director de 

Planificación Académica, Ing. Franz Claros Torrez. 

3. Himno Universitario. 

4. Palabras de Circunstancia a cargo del Secretario 

Ejecutivo del Comité Ejecutivo de la Universidad 
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Boliviana, Ing. Gustavo Rojas Ugarte 

5. Palabras de Circunstancia a cargo del Representante de la 

Confederación Universitaria Boliviana, Univ. Max 

Mendoza Parra. 

6. Número Musical Orquesta de Cámara San Agustín. 

7. Solemne Inauguración de la II-XII RAN, por el 

Vicerrector de la Universidad Técnica de Oruro, Lic. 

Pedro Feraudi Gonzáles, en su condición de Presidente 

del Presídium. 

8. Brindis de Honor, por el Lic. Romero Cavero Salinas, 

Presidente de la Confederación de Docentes de Bolivia. 

6. DESARROLLO 

DEL TEMARIO 

1. Aplicaciones del Sistema de Créditos en las Carreras del 

Sistema de la Universidad Boliviana. 

2. Foro Nacional de Desarrollo Curricular. 

3. Formación Universitaria para profesores normalistas. 

4. Didáctica de la metodología de la investigación. 

5. Actualización y propuestas de normas académicas. 

6. Informe de Reuniones Sectoriales. 

7. Creación de nuevas Carreras/Programas. 

8. Temas emergentes. 

7. ACTAS DE 

CONCLUSIONES 

Se adjuntan las recomendaciones de la Comisión 1, Comisión 2 y 

la Sub Comisión de Aprobación de nuevas carreras y rediseños 

curriculares. 

8. RESPONSABLES 

DE 

IMPLEMENTACIÓ

N 

COMITÉ EJECUTIVO, VICERRECTORADOS,  

COMISIONES Y DIRECCIONES ACADÉMICAS 

9. OBSERVACIONES  

10. DOCUMENTOS 

ADJUNTOS 
Se adjuntan documentos de las dos comisiones y la subcomisión  

11. LISTA DE 

PARTICIPANTES 
Se adjunta lista de participantes 
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2. INFORME DE LA COMISIÓN 1 

1. MIEMBROS DE LA 

DIRECTIVA 

M.Sc. Gregorio Fernando Ureña Mérida (UTO) 

Ing. Santos Javier Téllez Romero (UAGRM) 

Univ. Favio Gonzalo Luna Quispe  (UMSA) 

2. DETALLE DEL 

TEMARIO 

1. Aplicación del Sistema de Créditos 

2. Foro Nacional de Desarrollo Curricular 

3. Formación Universitaria para Profesores Normalistas 

4. Carreras Piloto para la aplicación de Políticas Académicas 

5. Campo profesional 

6. Reglamentación de los Cursos a Distancia a nivel del Grado. 

3. DESARROLLO 

DEL TEMARIO  

ANÁLISIS DEL TEMARIO.- 

A partir del Informe realizado por parte del Secretario del CEUB 

en cada una de las temáticas, los informes presentados por cada 

uno de los delegados de Universidades acreditados a la II-XII 

Reunión Académica Nacional donde se expusieron los trabajos 

realizados, la dificultades con las que tropezaron para la 

realización de las tareas encomendadas por la Conferencia de 

Universidades, la presentación de propuestas académicas.  

Se realizó el debate correspondiente por parte de los delegados de 

las Universidades del Sistema lo cual permitió realizar el análisis 

académico de cada una de las Temáticas aprobadas en la primera 

plenaria de la II-XII Reunión Académica Nacional. 

Finalmente se aprobaron cada una de las recomendaciones a ser 

presentadas a la Plenaria de II-XII Reunión Académica Nacional. 

RECOMENDACIONES.- 

2.1. APLICACIÓN DEL SISTEMA DE CRÉDITOS 

 Se propone la conformación de una Comisión técnica con 

participación del estamento docente y estamento 

estudiantil, para tal efecto cada universidad deberá envía al 

CEUB los nombres de sus representantes en el plazo de 2 

meses. Para el análisis y elaboración de un documento de 

consensó tomando como base toda la documentación 

aprobada en Reuniones Académicas Nacionales, Reunión 

de Vicerrectores y Conferencia de Universidades.    

 Realizar Sectoriales en las diferentes Carreras a fin de 

compatibilizar la relación referencial de las asignaturas en 

los planes de estudios. 

 Continuar con la realización de las pruebas encaradas por 

las diferentes Universidades del Sistema a fin de determinar 

la relación referencial de las asignaturas para la aplicación 

del Sistema de Créditos las cuales deben ser concluidas y 

remitidas al CEUB hasta la finalización de la gestión 2015.  
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2.2. FORO NACIONAL DE DESARROLLO CURRICULAR 

 Concluir con la realización de los Foros Departamentales 

hasta la finalización de la gestión 2015. Cuyas temáticas 

deben hacer énfasis en: Perfil del Bachiller en 

Humanidades, Contenidos de los Programas, Estrategias 

para el Proceso Enseñanza, Proceso Aprendizaje y Sistema 

de Evaluación. 

 Postergar el Foro Nacional de Desarrollo Curricular para el 

Primer Semestre de la gestión 2016 a ser organizada por la 

Universidad Mayor de San Andrés. 

 Instruir a todas la Universidades a realizar el análisis 

estadístico respecto a los índices de retención a partir de las 

diferentes modalidades de ingreso tomando como 

referencia el trabajo realizado por la Universidad Mayor 

San Francisco Xavier de Chuquisaca. 

 Elaborar Mecanismos para la Implementación de una 

Unidad Psicopedagógica que permita la Orientación 

Vocacional de los Estudiantes de la Educación Secundaria. 

 

2.3. FORMACIÓN UNIVERSITARIA PARA PROFESORES 

NORMALISTAS 

 No es necesario realizar la Reglamentación de Formación 

de Maestros Normalistas ya que en la actualidad las 

diferentes Universidad del Sistema no ofertan ningún 

programa a nivel de licenciatura dirigido a Profesores 

Normalistas. 

2.4. CARRERAS PILOTO  

 Aprobar la postulación como Carrera Piloto del Sistema 

Universitario a la Carrera de Ingeniería Metalúrgica y 

Ciencia de los Materiales de la Universidad Técnica de 

Oruro para la implementación del Modelo  Académico del 

Sistema de la Universidad Boliviana 2015-2019. 

 Las carreras o facultades que deseen ingresar a una 

aplicación inmediata del Modelo Académico del Sistema de 

la Universidad Boliviana, podrán solicitar su postulación 

para ser declaradas como carrera o facultad Piloto del 

Sistema Universitario a partir de una resolución expresa de 

su Honorable Consejo Universitario hasta la finalización de 

la gestión 2015. 

2.5. CAMPO PROFESIONAL 

 Recomendar a los Honorables e Ilustres Consejos 

Universitarios de cada una de las Universidades del 

Sistema cumplir y hacer cumplir las normativas   aprobadas 

en el XII Congreso y Conferencias de Universidades. 
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2.6. CURSOS A DISTANCIA A NIVEL DEL GRADO. 

 Autorizar al Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana 

para la elaboración del Reglamento General para los Cursos 

a Distancia respecto a la oferta de programas del Grado en 

base a los Reglamentos con que cuentan las Universidades 

del Sistema.  

4. OBSERVACIONES Ninguna 

5. DOCUMENTOS 

ADJUNTOS 
ninguno 

6. INFORME DE 

ASISTENCIA 

Las diferentes sesiones realizadas por la comisión fueron se 

llevaron a cabo con el cuórum reglamentario participando la 

mayoría de las universidades del Sistema a excepción de la 

delegación de la Universidad UNIPOL La Paz. 

 

 

 

M.Sc. Ing. Gregorio Fernando Ureña Mérida 

PRESIDENTE COMISIÓN 1 

 

 

Ing. Santos Javier Téllez Romero 

SECRETARIO DOCENTE 

COMISIÓN 1 

 

Univ. Favio Gonzalo Luna Quispe 

SECRETARIO ESTUDIANTE COMISIÓN 1 
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3. INFORME DE LA COMISIÓN 2 

1. MIEMBROS DE LA 

DIRECTIVA 

Arq. Marco Antonio Rosales Colodro PRESIDENTE (UTO) 

Lic. Ofelia Vargas Vargas SECRETARIA DOCENTE (UMSA) 

Univ. Adrian Ricardo Vargas Calle SECRETARIO ESTUDIANTE 

(UMSA) 

2. DETALLE DEL 

TEMARIO 

TEMÁTICAS: 

4.- DIDÁCTICA DE LA METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN 

Informe Vicerrectores, formación docente, propuesta de fundación 

del Escudo, CUD 

5.- ACTUALIZACIÓN Y PROPUESTAS DE NORMAS 

ACADÉMICAS 

- Tribunales Universidades privadas 

- Reglamento de Títulos y Grados, UNESCO-Brasilia 

- Revalidación de Diplomas de Organismos internacionales. 

6.- INFORME DE SECTORIALES 

Resumen Sectoriales 2015 

Otros temas: 

Práctica Profesional 

Movilidad Estudiantil 

Modalidades de Graduación en la currícula 

Jornadas académicas 

3. DESARROLLO 

DEL TEMARIO  

ACTAS ADJUNTAS. 

RECOMENDACIONES ADJUNTAS. 

4. OBSERVACIONES  

5. DOCUMENTOS 

ADJUNTOS 

ANEXO 1. ANTECEDENTES DE REVALIDACIÓN DE TITULO 

EN MÚSICA. 

ANEXO 2. MODIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA 

REVALIDACIÓN DE DIPLOMAS ACADÉMICOS, OBTENIDOS 

EN EL EXTERIOR. 

ANEXO 3. REGLAMENTO DE TRIBUNALES EXAMINADORES 

PARA UNIVERSIDADES PRIVADAS (RECHAZADO) 

ANEXO 4. REGLAMENTO DE PRACTICAS INDUSTRIALES 

Y/O PROFESIONALES (UMRPSFXCH) MODELOS A 

CONSIDERAR. 

6. INFORME DE 

ASISTENCIA 
ADJUNTO 
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RECOMENDACIONES. 

3.1. DIDÁCTICA DE LA METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN. 

a) Respaldar y profundizar la resolución 44/2014 

 En cuanto a la integración de la Investigación Científica en la malla curricular 

de manera contínua, de ser necesaria transversalizada, conforme a la resolución 

antes indicada. 

 En la formación de todos los docentes en Investigación Científica de manera 

obligatoria, propiciados por los niveles Nacionales, Regionales y de Carrera de 

manera gratuita. 

 Cada Universidad debe estimular las prácticas específicas de investigación; 

también deben proponer modelos, sin desmarcarse del modelo nacional por 

áreas de conocimiento.  

 Establecer plazos prudentes y máximos para la consolidación de esta 

instrucción, hasta la siguiente RAN. y el CONGRESO NACIONAL DE 

UNIVERSIDADES. 

b) Incorporarnos al PLAN de investigación de gobierno, para logar financiamiento. 

c) Además se recomienda que cada universidad deba incorporar la Investigación 

Científica desde la admisión a la Universidad. 

d) Establecer los mecanismos de manera concertada con el Nivel Gubernamental para la 

utilización de los recursos IDH en la investigación. 

e) Encomendar al CEUB, la monitorización en concordancia con las políticas de 

investigación gubernamentales. 

f) Encomendar al CEUB, para que facilite la articulación con el Plan de Investigación. 

g) Recomendar tiempos en términos de plazos para el Sistema Universitario y el CEUB, 

para que el sistema pueda incorporar la Investigación en todas las carreras. 

 

ACTUALIZACIÓN Y PROPUESTAS DE NORMAS ACADÉMICAS. 

 

3.2. TRIBUNALES DE UNIVERSIDADES PRIVADAS: 

a) Se debe enfrentar el tema manteniendo la unidad del Sistema de la Universidad 

Boliviana. Recomendando la elaboración de un reglamento nacional, aunando 

esfuerzos para asumir el reto responsablemente. 

b) Reconsiderar la Resolución del XI Congreso de Oruro, que rechazó la incorporación 

de universidades privadas al sistema, compatibilización de Planes de estudio. 

c) No se acepta la Propuesta de la UMSA, en cuanto al reglamento, recomendando 

mantener una posición única de la Universidad Boliviana. 

d) No nos oponemos a la vigencia de la universidad privada, pero se tiene la obligación 

de debatir el tema en todas las instancias del sistema. 

e) La universidad pública debe exigir la compatibilización de programas a las 

universidades privadas. 

f) El ministerio de educación conjuntamente la universidad debe exigir requisitos 

académicos básicos para el funcionamiento de universidad es privadas, incluyendo la 

investigación y el compromiso social. 
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g) Como Universidad pública debemos participar, pero debemos un posicionamiento, 

liderizando y exigiendo planes de estudio a las universidades privadas. 

h) No se debe permitir el ingreso de docentes de las universidades privadas al sistema 

público, en tanto estas no se adecuen a la norma nacional. 

i) Se recuerda que las los docentes de la Universidad pública no deben participar como 

docentes en Universidades privadas. 

 

3.3. REGLAMENTO DE TÍTULOS Y GRADOS. UNESCO - Brasilia: 

a) Sugerir elaborar tablas de convalidación por especialidad y exponer de acuerdo a 

áreas de conocimiento, para el tema interno de traspaso. 

b)  Para universidades extranjeras se consideraran los requisitos para dar confiabilidad 

tomando en cuenta las materias troncales. 

c) Se recomienda la adecuación de los requisitos del reglamento de revalidación de 

diplomas académicos del exterior y la optimización de plazos. 

d) Se recomiendan plazos para el trámite de revalidación de: 10 días para revalidación y 

45 días para casos de convalidación, previo cumplimiento de todos los requisitos  

e) Se recomienda la modificación del art. 50 del Reglamento de Revalidas de Diplomas 

Académicos obtenidos en el exterior, de acuerdo a la propuesta de la UMSS. 

―Art. 50. Los casos especiales no contemplados en el presente reglamento de solicitud 

de reválida y convalidación de carreras que no existen en el Sistema Universitario, y 

acrediten formación académica y experticia lograda de institutos superiores, 

conservatorios extranjeros en artes, música, cine y teatro, deberán ser estudiados y 

resueltos por la instancia académica del Comité Ejecutivo de la Universidad 

Boliviana, CEUB, previa reunión sectorial‖. 

 

3.4. REVALIDACIÓN DIPLOMAS DE ORGANISMOS INTERNACIONALES. 

a) Ratificar que debería ser a través de la vinculación de universidades para la 

revalidación. Los trámites deben ser a través del sistema universitario. 

 

OTROS TEMAS EMERGENTES PROPUESTOS (RELACIONADO CON LA 

TEMÁTICA) 

3.5. PRACTICAS PROFESIONALES   

a) Todas las carreras del sistema de la universidad pública deben tener en su currícula 

prácticas pre profesionales con carga horaria. 

b) Se recomienda la denominación única en el sistema como PRACTICA 

INSTITUCIONAL-LABORAL. 

c) Se debe elaborar un reglamento marco con la base de la propuesta de UMRPSFXCH 

Y UMSA por carreras. 

d) El CEUB debe centralizar las normas de cada carrera, y generar un banco de datos. 

e) Las universidades deben insertar en sus páginas web las normas.  

 

3.6. MOVILIDAD ESTUDIANTIL. 

a) Es para casos de estudiantes a nivel nacional e internacional. 
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b) Para la compatibilidad se debe actuar en similitud a los créditos por carrera. 

c) Se debe reglamentar la movilidad estudiantil en función a las carreras, se debe 

extender a cursos regulares. Se deben buscar mecanismos IDH para movilidad 

estudiantil. 

3.7. MODALIDAD DE GRADUACIÓN DENTRO EL PLAN DE ESTUDIOS. 

a) Mantener los estándares de modalidades de graduación para que se apliquen una vez 

concluidas las asignaturas de los planes de estudios. 

3.8. REUNIÓN ACADEMICA DE CARRERA  

(JORNADAS ACADÉMICAS) 

Se beben realizar Reuniones Académicas de Carreras, sobre la base del reglamento 

propuesto por el CEUB. 

Las jornadas deben cumplir con la paridad docente estudiantil. 

a) El reglamento es específico para asuntos académicos y no para asuntos 

administrativos, ni políticos, respetando la paridad docente estudiantil.  

b) Las líneas de autoridad para el reconocimiento y aprobación de las adecuaciones 

curriculares, se realizan de acuerdo a la estructura orgánica de cada universidad. 

 

3.9. INFORME DE SECTORIALES: 

a) Se han realizado en las carreras de Turismo, Derecho, Comercio Internacional y 

Economía. 

b) En algunas sectoriales no se ha llegado a compatibilizar los contenidos mínimos de 

los Planes de Estudio, deben extremar esfuerzos para llegar a concesos.  

c) Los eventos nacionales deben hacer uso correcto de los tiempos, para no convocar a 

otras reuniones con casos pendientes. 

d) Recomienda la diversificación de especialidades, respetando rigurosamente el campo 

profesional. 

e) El sistema debe asumir más responsabilidad en las resoluciones de las RAN y 

CONGRESOS UNIVERSITARIOS. En cuanto su cumplimento por las autoridades 

de cada universidad quienes deben interponer buenos oficios y deben socializar al 

interior de sus universidades. 

 

Por la Comisión 2 de la II-XII reunión Académica Nacional, 

 

 

Arq. Marco A. Rosales C.  

PRESIDENTE (UTO) 

Univ. Adrian R. Vargas Calle SECRETARIO 

ESTUDIANTE (UMSA) 

Lic. Ofelia Vargas Vargas SECRETARIA 

DOCENTE  (UMSA) 

Oruro, 24 de Septiembre del 2015 
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REGLAMENTO MARCO DE LA 

 REUNIÓN ACADÉMICA DE CARRERA 

 

Artículo 1. (Marco Normativo). La Reunión Académica de Carrera, es un Órgano de 

Asesoramiento Académico de la Carrera para las Innovaciones Curriculares, otras innovaciones 

de orden académico y de las funciones sustantivas de la gestión universitaria. 

Su convocatoria, desarrollo y conclusiones deben enmarcarse en las estructuras, normas, 

procesos, principios, fines y objetivos de su Universidad y el Sistema de la Universidad 

Boliviana. 

Está constituida por la máxima autoridad de la Carrera; representantes docentes y estudiantes en 

igual número; según determine en la Convocatoria.  

Se reunirá a Convocatoria expresa emitida por el Consejo de Carrera y aprobada en Honorable 

Consejo Universitario 

La Convocatoria definirá la fecha, duración, los delegados, el temario y las comisiones de trabajo 

La Reunión Académica elevará, a través del Consejo de Carrera sus conclusiones, 

recomendaciones y Proyectos de Resolución a las instancias sucesivas, hasta el Honorable 

Consejo Universitario a objeto de su aprobación, complementación o modificación de acuerdo a 

Reglamento y observando las estructuras, normas y procesos universitarios, en el marco de los 

Principios, Fines y Objetivos de la Universidad Boliviana. 

Artículo 2. (Marco Operativo). La Reunión Académica de Carrera, es una instancia que, en el 

marco del Estatuto de su Universidad y del Sistema de la Universidad Boliviana, coadyuva al 

desarrollo y aplicación del Modelo Académico, las Políticas Académicas de la Facultad, la 

Universidad y el Sistema de la Universidad Boliviana, es una instancia Operadora del Plan de 

Desarrollo de la Carrera, los Planes de Desarrollo de las instancias superiores, de acuerdo al 

principio de subsidiariedad de la Planificación Universitaria. 

a) Objetivo General 

Coadyuvar en el desarrollo y aplicación del Modelo Académico y las políticas académicas 

subsecuentes, de acuerdo a los Planes de Desarrollo Universitarios, en el marco de los 

principios fines y objetivos del Sistema de la Universidad Boliviana. 

b) Objetivos Específicos 

1. Proponer procedimientos específicos para una mejora académica continua y 

fortalecimiento institucional de la Carrera. 

2. Evaluar la aplicación y el cumplimiento del Modelo Académico, Plan de Desarrollo, 

políticas académicos y gestión curricular. 

3. Proponer mecanismos para el mejor cumplimiento de los Objetivos y Metas del 

Modelo académico y Plan de Desarrollo. 

4. Proponer mecanismos específicos para la aplicación de Resoluciones del Honorable 

Consejo Universitario, Congresos Universitarios e instancias orgánicas superiores 

del Sistema. 

5. Elaborar documentos y propuestas por encargo de los Consejos de Carrera, en el 

área Académica. 

6. Analizar y aplicar las Innovaciones Curriculares en la Carrera.  



II-XII REUNIÓN ACADÉMICA NACIONAL 

28 

7. Aprobar y aplicar los informes de las Comisiones especificas constituidas por la 

Comisión Académica o el Consejo de Carrera. 

Artículo 3. (Convocatoria). La Reunión Académica de Carrera, se reunirá por lo menos una vez 

cada cinco años y nos mas de dos en ese periodo  

Exclusivamente está sujeta y circunscrita al Temario aprobado en Consejo de Carrera 

La convocatoria con temario se emitirá con 90 días de anticipación y aprobada en Consejo 

Universitario. 

Artículo 4. (Temario). El temario será definido en función de las necesidades determinadas por 

la Comisión Académica de la Carrera, los requerimientos específicos del Consejo y para el 

cumplimiento de las políticas académicas aprobadas, en el temario no se consigna el inciso 

Varios, los temas emergentes deben inscribirse dónde fuera pertinente. 

Artículo 5. (Participantes). Está constituida por la máxima autoridad de la Carrera; 

representantes docentes y estudiantes en igual número; según determine en la Convocatoria. Se 

acreditaran representantes por curso, nivel o paralelo, según defina la Convocatoria. 

En calidad de asesores participarán un delegado del Vicerrectorado, del Vicedecanato, personal 

técnico especializado de las Comisiones Académicas de la Universidad y Facultad según el 

temario.  

El Consejo de Carrera constituirá equipos técnicos con personal especializado en los temas a 

tratarse, que elaboraran y presentaran proyectos y propuestas como base de análisis y discusión, 

además podrán presentar propuestas por escrito, todos los miembros titulares y adscritos del 

evento. 

Si algunos delegados estuvieran observados en su acreditación, el evento continuará mientras se 

resuelven las observaciones de los afectados, preservando el quórum reglamentario. 

Artículo 6.- (Directiva). Será presidida por la Máxima Autoridad de la Carrera, un Secretario 

Docente y un Secretario Estudiante, en coordinación con el delegado del Vicerrectorado de la 

Universidad. 

En caso de ausencia del Presidente, asume la Directiva el Docente acreditado más antiguo en 

prelación de antigüedad sucesivamente. 

La Directiva de la RAC es responsable de las actas, conclusiones, recomendaciones y 

presentación del informe final al Consejo de Carrera para su trámite de aprobación en el 

Honorable Consejo Universitario. 

Artículo 7. (Plenarias). Las sesiones Plenarias son dos, la Plenaria de Inauguración y la Plenaria 

de Conclusiones, estas tiene las siguientes atribuciones: 

 Plenaria de Inauguración 

a) Elegir a los Secretarios, Docente y Estudiante, que asisten al Presidente de la 

RAC. 

b) Analizar y aprobar el temario. 

 Plenaria de Clausura 

a) Recibir, revisar y aprobar el informe de las Comisiones. 

b) Incorporar conclusiones y recomendaciones generales. 

Artículo 8. (Comisiones). La Convocatoria establece las Comisiones de Trabajo de acuerdo al 

Temario. 
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Las Comisiones serán presididas por un Docente electo entre sus miembros, un Secretario 

Docente y un Secretario Estudiante, quienes son responsables de las actas, conclusiones, 

recomendaciones y presentación del informe de la Comisión a la Plenaria de Conclusiones. 

Las propuestas deben ser presentadas por escrito para inscribirse en las Comisiones de acuerdo a 

la afinidad del tema. 

Las comisiones presentarán a la plenaria un detalle de asistencia de los delegados para el informe 

final y evaluación del cumplimiento de deberes y responsabilidades. 

Los informes de las comisiones además de las actas, se presentarán en formato de: 

a) Documentos, conclusiones y recomendaciones. 

b) Proyectos de Resolución. 

Artículo 9. (Programa de trabajo). La Directiva de la Reunión Académica de Carrera 

establecerá el programa de trabajo en los días que dure, este programa debe ser cumplido por las 

Comisiones para la presentación oportuna de los informes a las plenarias y arribar a las 

conclusiones finales en el plazo establecido en la convocatoria. 

Artículo 10. (Debate). Corresponde al Presidente, en la Plenaria o en la Comisión, impartir la 

autorización para hacer uso de la palabra. 

a) El delegado solicitará hacer uso de la palabra levantado la mano, los Secretarios quedan 

encargados de elaborar la lista de oradores. 

b) Se otorgará la palabra al delegado que haya levantado la mano primero, una vez que el 

orador anterior haya terminado. 

c) Constituye falta de cortesía levantar la mano mientras el delegado esté haciendo uso de la 

palabra. 

d) De darse el caso que varios delegados deseen simultáneamente hacer uso de la palabra, se 

sujetará al siguiente procedimiento. 

I. Tiene prioridad el delegado que presenta una moción de orden, en cuyo caso el 

proponente deberá proponer exclusivamente criterios que ordenen el debate, sin 

referirse al tema tratado, debiendo el Presidente interrumpir cuando no cumpla 

esta condición. 

II. Moción de aclaración, exclusivamente a esclarecer algún criterio que esté siendo 

explicado, interpretado o entendido en un sentido diferente de su naturaleza, no 

podrá extender el uso de la palabra por más de un minuto. 

III. Moción de Suficiente Discusión, puede ser presentada cuando en la discusión de 

un tema, los delgados están haciendo uso de la palabra por segunda vez, procede 

la Suficiente Discusión, cuando es apoyada por tres o más delegados. 

IV. Nadie tendrá derecho a hacer uso de la palabra en la plenaria o comisión por 

segunda vez hasta que todos los delegados que solicitaron la palabra hayan sido 

escuchados. 

e) Los delegados podrán usar la palabra hasta dos veces sobre el mismo tema, en un tiempo 

de cinco minutos la primera vez y tres minutos la segunda. El Presidente deberá 

interrumpir el uso de la palabra a quien se extralimite con el tiempo. 

f) La presidencia interrumpirá al orador en todos los casos que se aleje del tema en debate y 

en los que personalice con términos que afecten la respetabilidad del evento, las 

instituciones o algún delegado. 
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g) En las deliberaciones que toquen problemas encontrados, luego de la proposición, réplica 

y dúplica, no se concederá el uso de la palabra a los mismos. 

h) Los proponentes de documentos tendrán preferencia en el uso de la palabra para aclarar 

los temas propuestos cuando estén en cuestionamiento. 

Artículo 11. (Aprobación de documentos). El presidente de la Plenaria y las Comisiones deben 

interceder para la aprobación por consenso, articulando las propuestas encontradas. 

En las Comisiones, de no ser posible se presentarán dos informes uno por mayoría y uno por 

minoría para su consideración en la Plenaria. 

La plenaria dirimirá las posiciones encontradas por Mayoría absoluta, si no se cumple el requisito 

en tres votaciones sucesivas. Se constituirá una comisión de articulación con dos miembros por 

propuesta. 

El informe de la comisión será presentado a la plenaria que resolverá el diferendo por simple 

mayoría. 

Los documentos de Conclusiones de la Reunión Académica de Carrera deben pasar a Honorable 

Consejo Universitario para su aprobación mediante Resolución, en el marco de las normas 

vigentes en la Universidad. 

Las Conclusiones de las Reuniones Académicas serán informadas en Consejo de Carrera, 

Asamblea Docente y Asamblea Estudiantil, es obligatoria su publicación oficial. Todos los 

miembros asistentes a la RAC tienen la obligación y el derecho de socializar el documento oficial 

de conclusiones. 

Artículo 12.- (Reuniones Preparatorias). Las Reuniones Preparatorias no tienen carácter 

resolutivo y son eventos internos preparatorios en las Carreras, estas Reuniones trabajan 

exclusivamente los temas de la Convocatoria, preparando los documentos de propuestas que 

deberán ser presentados Reunión Académica. 

La metodología de trabajo será definida, en base al presente reglamento y de acuerdo a sus 

condiciones y disponibilidad de recursos. 

Artículo 13.- (Adecuación de la norma marco). Las Carreras formularan el Reglamento 

Específico de Reunión Académica de la Carrera, sobre la base de la presente norma, 

precautelando el principio de la Autonomía Universitaria y el Cogobierno Universitario. La 

norma específica será aprobada por el Honorable Consejo Universitario antes de su aplicación. 
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Formato de referencia  

INFORME DE REUNIÓN ACADÉMICA DE CARRERA  

PLENARIA 

1. CARRERA, FACULTAD, 

UNIVERSIDAD 
 

2. FECHAS  

3. MIEMBROS DE LA 

DIRECTIVA 
 

5. ACTA DE INAUGURACIÓN  

4. TEMARIO Y COMISIONES  

5. DESARROLLO DEL 
TEMARIO 

 

6. ACTA DE CONCLUSIONES  

8. RESPONSABLES DE 

IMPLEMENTACIÓN 
 

9. OBSERVACIONES  

10. DOCUMENTOS ADJUNTOS  

11. LISTA DE PARTICIPANTES  

 

INFORME DE REUNIÓN ACADÉMICA DE CARRERA 

COMISIÓN No … 

1. MIEMBROS DE LA 

DIRECTIVA 
 

2. TEMARIO DE LA 
COMISIÓN  

 

3. DESARROLLO DEL 
TEMARIO  

 

4. OBSERVACIONES  

5. DOCUMENTOS 

ADJUNTOS 
 

6. INFORME DE ASISTENCIA  
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3.10. MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE 

3.10. REVALIDACIONES DE DIPLOMAS OBTENIDOS EN EL EXTERIOR. 

Artículo 19. El interesado, mediante carta dirigida al Rector y presentado en la oficina de Títulos 

y Grados Académicos de la Universidad, solicitará la Revalidación del Diploma Académico 

extranjero y el consiguiente otorgamiento del Título Profesional por Revalidación. 

Los documentos a presentarse son: 

a) Carta dirigida al Rector 

b) Diploma de Bachiller o equivalente. Fotocopia legalizada según Art 20 

c) Título o Diploma. Original y fotocopia legalizada según Art. 20 

d) Plan de estudios. Fotocopia legalizada (Art.20) que deberá especificar:  

I. Total tiempo de estudios y horas académicas del programa 

II. Materias vencidas 

III. Horas académicas por materia 

IV. Programas analítico por materia 

V. Si el programa y materias consignan el sistema de créditos, acompañar una tabla 

de equivalencia con horas académicas (45 Min.) u horas cronológicas (60 Min.)  

e) Certificado de calificaciones originales  

f) Certificado de calificación de modalidad de graduación descrita en el plan de estudios, 

debidamente legalizado o Acta de la Modalidad de Graduación. 

g) Datos de la institución de origen para verificación de autenticidad. Domicilio legal, 

teléfonos, página web, correos electrónicos y nombre de la Autoridad Académica 

responsable 

h) Documento de identidad personal. Fotocopia simple 

i) Tres fotografías a color, tamaño 4 x 4 cm. Sin lentes  

j) Recibo de valores universitarios 

k) Los documentos en otros idiomas se acompañan con traducción oficial al español 

reconocido por las leyes nacionales 

 

Artículo 20.  Las fotocopias estarán legalizadas por: 

a) Universidad de origen 

b) Autoridad Nacional Competente en origen. Ministerio de Educación o equivalente 

c) Consulado Boliviano en el País de origen 

d) Cancillería del Estado Plurinacional en Bolivia 
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UNIVERSIDAD MAYOR REAL Y PONTIFICIA DE SAN FRANCISCO XAVIER DE CHUQUISACA 

FACULTAD DE TECNOLOGÍA 

CARRERAS INGENIERÍA QUÍMICA, ALIMENTOS, INDUSTRIAL, AMBIENTAL, PETRÓLEO Y GAS 

NATURAL, T.S. PETRÓLEO Y GAS NATURAL 

 

3.11. REGLAMENTO DE PRÁCTICAS INDUSTRIALES Y/O PROFESIONALES 

 

TÍTULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I DE LAS DISPOSICIONES 

 

ARTÍCULO 1. El objeto de este Reglamento es establecer las normas que deben observar los 

agentes involucrados en la realización de Prácticas Industriales y/o Profesionales, inscritos 

curricularmente como requisito de egreso en los planes de estudio, dentro de las Carreas de 

Ingeniería Química, Alimentos, Industrial, Ambiental y Petróleo y Gas Natural, así como en las 

Instituciones, Empresas o Unidades Receptoras donde éstas se realicen. 

 

ARTÍCULO 2. La Práctica Profesional y/o Industrial es una actividad curricular formativa del 

estudiante, de carácter obligatorio, que consiste en una actividad supervisada con un rol 

profesional, a través de su inserción a una realidad o ambiente laboral específico que posibilite al 

estudiante practicante la aplicación integrada de los conocimientos que ha adquirido a través de 

su formación académica y de acuerdo a su estado de avance. Tienen como finalidad mejorar la 

formación y calificación de los futuros profesionales mediante actividades académicas que 

promuevan, aseguren y faciliten que los estudiantes entren en contacto con el ambiente laboral, 

que induzcan a la formación polivalente con refuerzo en la capacitación y el conocimiento 

profesional del área; que derive en un acercamiento formal entre los sectores educativo y 

productivo de la región y del país, además de fortalecer la vinculación entre el sector educativo y 

el sector productivo; por lo que el estudiante que esté realizando su Práctica Industrial y/o 

Profesional podrá aplicar sus conocimientos y habilidades adquiridas en el aula, en la solución de 

problemas reales. 

 

ARTÍCULO 3. La planificación, coordinación, ejecución y supervisión de las actividades 

inherentes a las Prácticas Industriales y/o Profesionales son responsabilidad de la Dirección de 

Carrera a través de los Docentes de Prácticas Industriales y los Supervisores de las Unidades 

Receptoras. 

 

CAPÍTULO II DE LOS OBJETIVOS Y CARACTERÍSTICAS 

 

ARTÍCULO 4. La Práctica Industrial y/o Profesional debe cumplir entre otros, los siguientes 

objetivos: 

a) Proporcionar al practicante la oportunidad de aplicar, bajo supervisión académica y 

profesional, los conocimientos teóricos y técnicos adquiridos durante el proceso de su formación. 

b) Ejercitar y demostrar las competencias propias del desempeño profesional según su 

especialidad. 

c) Constituir un medio de relación y cooperación permanente y recíproca entre la Universidad y 

las instituciones externas con el objeto de promover su mutuo perfeccionamiento. 

d) Situarse en un espacio y en una problemática reales que constituyan una aproximación al 

ejercicio profesional, entendido en su totalidad, de tal forma que se involucren todos los aspectos 

del aprendizaje: procedimientos, técnicas, valores, actitudes y relaciones interpersonales. 
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e) Contribuir a la formación integral del estudiante en pro de su desempeño profesional, 

ciudadano y personal. 

f) Retroalimentar el currículo con la información que se obtenga de las industrias y/o empresas, y 

con los resultados que obtengan los estudiantes en sus prácticas. 

 

ARTÍCULO 5. Las características de la Práctica Industrial y/o Profesional están delineadas por el 

plan curricular de cada Carrera, las cuales son: 

a) Integral, porque está dirigida al desarrollo personal, profesional y social del estudiante. 

b) Sistemática, porque se desarrolla en forma secuencial y progresiva. 

c) Diversificada y realista,  porque atiende a diversas realidades de la actividad pública, privada 

en diferentes áreas geográficas. 

d) Formativa, porque fortalece la formación profesional, ética y humana. 

e) Polivalente, porque las actividades que desarrolla cada profesión, permite realizar proyectos 

integrales, mediante la acción interdisciplinaria. 

 

CAPÍTULO III 

DE LAS ORIENTACIONES GENERALES DE PRÁCTICAS 

PROFESIONALES 

 

ARTÍCULO 6. Las actividades de Prácticas Industriales y/o Profesionales deberán estar 

necesariamente especializadas y relacionadas con el campo de estudio profesional del estudiante 

como parte coherente y reforzante de su formación. 

 

ARTÍCULO 7. Las Prácticas Industriales y/o Profesionales como parte de la formación 

profesional deberán contar con un Docente, para cada carrera, designado por el Director de 

Carrera, el cual contará con el tiempo necesario para realizar dicha función. 

 

ARTÍCULO 8. La Universidad a través de la Dirección de Carrera realizará convenios de 

Prácticas Industriales y/o Profesionales con el sector laboral estatal, privado y Organizaciones No 

Gubernamentales (ONG's). 

 

ARTÍCULO 9. Las Prácticas Industriales y/o Profesionales podrán ser remuneradas por la 

Unidad Receptora en función del Convenio, y el pago será íntegro para el estudiante. 

 

TÍTULO SEGUNDO FUNCIONES 

CAPÍTULO I DEL DIRECTOR DE CARRERA 

 

ARTÍCULO 10. El Director de Carrera es el responsable de promover, coordinar y supervisar las 

actividades de Prácticas Industriales y/o Profesionales y tendrá las siguientes funciones: 

a) Designar al Docente de Prácticas Industriales y/o Profesionales para cada carrera de acuerdo a 

la experiencia profesional del plantel docente 

b) Autorizar a los Docentes de Prácticas Industriales y/o Profesionales, puedan planear, organizar 

y realizar las actividades relacionadas con el cumplimiento de las mismas 

c) Promover junto con los Docentes de Prácticas Industriales y/o Profesionales convenios que se 

requieran con las Unidades Receptoras 

 

CAPÍTULO II 

DEL DOCENTE DE PRÁCTICAS INDUSTRIALES Y/O PROFESIONALES 
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ARTÍCULO 11. El Docente de Prácticas Industriales y/o Profesionales promueve, ejecuta y 

supervisa el desarrollo y aplicación de las Prácticas Industriales y/o Profesionales. 

El Docente de Prácticas Industriales y/o Profesionales, tendrá además las siguientes funciones: 

a) Promover la vinculación profesional de la carrera mediante proyectos y convenios de Prácticas 

Industriales y/o Profesionales que ofrezcan experiencia relacionada con el perfil profesional en 

formación y participar activamente en ello; 

b) Participar activamente en la organización, desarrollo y actualización de los Convenios y 

Proyectos de Prácticas Industriales y/o Profesionales; 

c) Buscar la superación profesional de los Estudiantes a través del seguimiento en la realización 

de las Prácticas Industriales y/o Profesionales en su área de formación; 

d) Organizar las sesiones de inducción que considere necesarias y asesorar a los estudiantes en su 

desempeño durante la realización de las Prácticas Industriales y/o Profesionales; 

e) Establecer una estrecha comunicación con las Unidades Receptoras en las que se realizan las 

Prácticas Industriales y/o Profesionales; 

f) Dar seguimiento a los estudiantes que estén realizando sus Prácticas Industriales y/o 

Profesionales y supervisar el cumplimiento de los proyectos y convenios de Prácticas Industriales 

y/o Profesionales; 

g) Rendir informes semestrales sobre los resultados obtenidos con los convenios y proyectos 

realizados y mantener informado permanentemente al Director de Carrera, sobre los avances y/o 

problemáticas que se susciten alrededor de las Prácticas Industriales y/o Profesionales. 

h) Presentar Calificaciones impresas en Planillas oficiales de Calificación de los estudiantes 

programados para la realización de Prácticas Industriales y/o profesionales a la conclusión del 

semestre respectivo. 

 

CAPÍTULO III 

DEL SUPERVISOR O COORDINADOR EXTERNO 

 

ARTÍCULO 12. Es el profesional designado por la Unidad Receptora en la que se realiza la 

práctica industrial y/o profesional, que se encarga de orientar al estudiante en el desarrollo de su 

práctica y apoyar al Docente de Prácticas industriales y/o profesionales en el respectivo proceso 

de seguimiento y evaluación. Al Supervisor o Coordinador Externo, le corresponderá además: 

a) Informar al estudiante acerca de los objetivos y funciones de la empresa y de su organización. 

a) Asignar al Estudiante las labores correspondientes de acuerdo con el área del conocimiento del 

programa académico del estudiante, darle a conocer sus responsabilidades y proporcionarle el 

asesoramiento respectivo. 

b) Elaborar y enviar al Director de Carrera un Informe sobre el trabajo del estudiante en un plazo 

prudente una vez concluida la realización de la práctica, de acuerdo al Formulario del Anexo 3. 

 

CAPÍTULO III 

DE LOS ESTUDIANTES 

ARTÍCULO 13. Se entiende por Estudiante Postulante a realizar las Prácticas Industriales y/o 

Profesionales, al Estudiante de nivel de pregrado que haya vencido todas las asignaturas pre-

requisitos para realizar la Práctica Industrial y/o Profesional. 

 

ARTÍCULO 14. Se entiende por Practicante Industrial y/o Profesional, al Estudiante de pregrado 

que se encuentra realizando esta actividad. 

 

ARTÍCULO 15. El Practicante Industrial y/o Profesional deberá cumplir con profesionalismo y 

ética las actividades que le sean encomendadas por la Unidad Receptora, apegado a lo establecido 
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en el Programa Institucional de Prácticas Industriales y/o Profesionales y a la normatividad 

correspondiente. 

 

ARTÍCULO 16. El Estudiante una vez concluidas las Prácticas Industriales y/o Profesionales 

debe presentar el Cuaderno de Partes y el Informe correspondiente al Docente de Prácticas 

Industriales de la Carrera. 

 

TÍTULO TERCERO OBLIGACIONES 

CAPÍTULO I DE LA DIRECCIÓN DE LAS CARRERAS 

 

ARTÍCULO 17. Adicionales a las estipuladas en sus reglamentos y a las pactadas en los 

convenios que suscriba con las Unidades Receptoras, para el caso particular de las prácticas 

industriales y/o profesionales, la Dirección de la Carrera deberá: 

a) Informar oportunamente sobre el programa de prácticas profesionales en lo referente a 

reglamento, procedimiento e instituciones vinculadas. 

b) Programar y llevar a cabo en coordinación con el Docente de prácticas industriales y/o 

profesionales visitas a la Unidad Receptora durante el semestre de práctica profesional, con el fin 

de entrevistarse con el jefe inmediato del estudiante y si es el caso, con el directivo de recursos 

humanos, para recibir la información pertinente sobre el desempeño del estudiante 

c) Cumplir con las demás obligaciones que se deriven del convenio, en los casos en que se 

suscriba. 

 

CAPÍTULO II DE LA UNIDAD RECEPTORA 

 

ARTÍCULO 18. La Unidad Receptora es el sector laboral estatal, privado, ONG's, etc., que 

demande y apoye la incorporación de estudiantes para que lleven a cabo las actividades 

correspondientes a las Prácticas Industriales y/o Profesionales. Adicionales a las pactadas en el 

convenio suscrito con la Dirección de la Carrera en los casos en que corresponda, la Unidad 

receptora asume los siguientes compromisos para las prácticas industriales y/o profesionales: 

b) Ubicar al estudiante en el área pertinente para la práctica profesional, de acuerdo con el área 

del conocimiento del programa académico del estudiante 

c) Proporcionarle al estudiante la capacitación necesaria y los equipos, herramientas y espacios 

requeridos para desarrollar de una manera eficiente su práctica. 

d) Designar un funcionario como supervisor y/o coordinador externo que guíe al estudiante, 

coordine todas las actividades de éste en la Unidad Receptora y colabore con el Docente de 

Prácticas Industriales para la evaluación correspondiente. 

e) Notificar oportunamente a la Dirección de la Carrera cualquier novedad relacionada con la 

práctica industrial y/o profesional y el desempeño del estudiante. 

f) Cumplir todas las demás obligaciones que se deriven del convenio suscrito con la Dirección de 

la Carrera, en los casos correspondientes. 

 

CAPÍTULO III DE LOS ESTUDIANTES 

 

ARTÍCULO 19. Adicionales a las estipuladas en los Reglamentos de la Dirección de la Carrera y 

de las Unidades Receptoras, para el caso particular de las prácticas profesionales el estudiante se 

compromete a: 

a) Desarrollar las labores definidas por la Unidad Receptora para la práctica industrial y/o 

profesional. 
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b) Cumplir con el reglamento interno de trabajo de la Unidad Receptora y demás normas 

establecidas por ésta para el desarrollo de la práctica. 

c) Atender las instrucciones del funcionario que designe la Unidad Receptora como supervisor 

y/o coordinador externo de la práctica. 

d) Atender las indicaciones del Docente de Prácticas Industriales y asistir a las citas que acuerde 

con éste. 

e) Presentar el Cuaderno de Partes y los informes requeridos al Docente de Práctica Industrial.  

f) Llevar a cabo todas las actividades relacionadas con la práctica profesional con todo el empeño 

y la diligencia que ésta demande. 

g) Guardar con absoluta reserva la información confidencial de la Unidad Receptora a la que 

tenga acceso en razón de su condición de practicante. 

h) Cumplir con todas las demás obligaciones que se deriven del convenio suscrito entre la 

Dirección de la Carrera y la Unidad Receptora. 

 

TÍTULO CUARTO 

DE LA INSCRIPCIÓN, ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA PRACTICA 

 

ARTÍCULO 20. La Práctica Industrial y/o Profesional deberá ser inscrita por el Estudiante en la 

Dirección de Carrera, indicándose el lugar y el período de realización. Para formalizar esta 

actividad, el Estudiante deberá completar el Formulario de Inscripción de Práctica Profesional 

(Anexo 1) 

 

ARTÍCULO 21. Para inscribir y realizar la Práctica Industrial y/o Profesional, la Dirección de 

Carrera deberá acreditar el cumplimiento del Plan de Estudios del Estudiante y estar matriculado 

y programado en la Carrera. 

 

ARTÍCULO 22. Una vez admitido para la realización de la Práctica, el estudiante debe seguir el 

siguiente procedimiento: 

a) Adquirir un cuaderno foliado para que la Dirección de Carrera lo selle y habilite para el uso de 

―Cuaderno de Partes" del Practicante, en el que el Estudiante consignará a diario sus actividades, 

trabajos y avances realizados. 

b) En el Cuaderno de partes el Docente de Prácticas Industriales como el Supervisor o 

Coordinador de la Institución, podrán anotar instructivos, recomendaciones, sugerencias, 

dirigidas a mejorar la práctica del Estudiante. 

c) El Cuaderno de Partes debe ser presentado al Docente de Prácticas Industriales como mínimo 

una vez por semana y al Supervisor o Coordinador de la Institución las veces que este lo solicite.  

d) Una vez concluida la práctica, el Cuaderno de Partes debe ser entregado al Docente de 

Prácticas Industriales y formará parte de la documentación sujeta a evaluación. 

 

ARTÍCULO 23. El Estudiante tendrá un plazo de 45 días como máximo, a partir de la fecha de 

finalización de su Práctica para entregar el Informe de Práctica de carácter individual y por 

escrito en un original y una copia a la Dirección de Carrera. El Informe de Práctica deberá 

cumplir con el formato estipulado (Anexo 2). 

 

ARTÍCULO 24. Una vez finalizada la Práctica Industrial y/o Profesional, y en un plazo no 

superior a 30 días, el Estudiante deberá requerir el Certificado de Práctica Industrial y/o 

Profesional confeccionado por el Supervisor de la Unidad Receptora, según Formato adjunto 

(Anexo 3) o un formato equivalente propio de la Unidad Receptora. Este deberá ser entregado 

junto al Informe de Práctica, para su revisión y aprobación. 
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ARTÍCULO 25. Una vez entregado el Informe por parte del Estudiante, la Dirección de Carrera 

deberá enviarlo al Docente de Prácticas Industriales dentro de la semana, éste deberá aprobarlo o 

rechazarlo de acuerdo a Pauta adjunta (Anexo 4), en un plazo no superior a 20 días. Para aprobar 

el mismo se debe tener una calificación igual o mayor a 51 puntos. 

 

ARTÍCULO 26. En caso de ser rechazado el Informe de Práctica, el Estudiante, dentro de los 

siguientes 15 días, tendrá que realizar las correcciones y observaciones que el caso amerite y ser 

entregado nuevamente al Docente de Prácticas Industriales para su revisión. Si nuevamente es 

rechazada, deberá realizar una nueva Práctica. 

 

ARTÍCULO 27. Una vez aprobada la Práctica, el Docente de Prácticas Industriales deberá 

informar a la Dirección de Carrera entregando toda la documentación pertinente. Asimismo, 

deberá presentar Calificaciones impresas en Planillas oficiales de los estudiantes programados en 

el Semestre respectivo. 

 

TÍTULO CUARTO DE LA ACREDITACIÓN Y SANCIONES DE LAS PRÁCTICAS 

PROFESIONALES 

CAPÍTULO I SOBRE LA ACREDITACIÓN 

 

ARTÍCULO 28. El Estudiante de pregrado realizará Prácticas Industriales y/o Profesionales, 

como lo marque su plan de estudios, respetando un mínimo de DOS MESES ó 320 horas. 

 

ARTÍCULO 29. El reconocimiento definitivo por parte de la Carrera de la realización de cada 

práctica está condicionado a los siguientes aspectos: 

a) Matriculación y Programación de la Asignatura de Práctica Industrial en el Semestre 

correspondiente según el Plan de Estudios vigente de su Carrera. 

b) Entrega de un Certificado por parte de la Unidad Receptora que acredite el desempeño del 

Estudiante en la práctica. Se debe utilizar el formato adjunto (Anexo 3), denominado Certificado 

de Práctica Industrial y/o Profesional o un formato equivalente propio de la Unidad Receptora en 

la que se desarrolló la Práctica. 

c) Aprobación del Informe de Práctica por parte del Docente de Prácticas Industriales de la 

Carrera. 

 

CAPÍTULO II DE LAS SANCIONES 

 

ARTÍCULO 30. En la realización de la Práctica Industrial y/o Profesional serán consideradas 

faltas graves: 

a) Los atrasos reiterados del estudiante. 

b) Las inasistencias injustificadas del estudiante. 

c) La desestimación por parte del estudiante en forma reiterada de las sugerencias u 

observaciones del Docente de Prácticas Industriales y/o del supervisor de la Unidad Receptora. 

d) El incumplimiento deliberado y comprobado por parte del estudiante de órdenes emanadas de 

las autoridades superiores de la Carrera, del supervisor de la Unidad Receptora y/o del Docente 

de Prácticas Industriales. 

e) Incurrir en actitudes o conductas que atenten contra las normas de la ética profesional. 

f) Cuando el practicante difunda información de carácter confidencial que reciba o llegue a su 

conocimiento con motivo del desarrollo de su Práctica Industrial y/o Profesional en la Unidad 

Receptora, relacionada con las actividades de ésta. 
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ARTÍCULO 31. Si el supervisor de Práctica de la Unidad Receptora y el Docente de Prácticas 

Industriales y/o Profesionales, estiman que hay suficiente evidencia acerca de una o varias de las 

faltas señaladas en el artículo anterior, el Director de Carrera procederá a aplicar las sanciones 

correspondientes según lo estipule el reglamento de carrera. El estudiante deberá interrumpir su 

Práctica Industrial y/o Profesional, hasta que su situación se resuelva definitivamente. 

 

ARTÍCULO 32. Queda bajo la estricta responsabilidad del estudiante, su actuación profesional y 

en caso de incurrir en faltas graves que afecte a la Unidad Receptora y ésta ejerza alguna acción 

legal en contra del practicante, él responderá personalmente sin intervención de la Carrera. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Los estudiantes que en su plan de estudios no tengan como requisito de egreso la 

realización de las Prácticas Industriales y/o Profesionales, podrán hacerlas en forma optativa, 

apegándose a la operatividad establecida en el Programa Institucional de Prácticas Industriales 

y/o Profesionales y en la normatividad correspondiente. En estos casos la Dirección de la Carrera, 

emitirá una constancia. 

 

SEGUNDO. Los casos no previstos en el presente ordenamiento, serán resueltos por el Consejo 

de Carrera. 

 

TERCERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente al de su aprobación en 

Consejo de Carrera y Promulgado en el Honorable Consejo Facultativo. 
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3.12. REGLAMENTO DE PRACTICAS  DE INSERCIÓN LABORAL  
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4. INFORME DE LA SUB-COMISIÓN: PROYECTOS ACADÉMICOS  

 

4.1. CREACIÓN DE CARRERAS Y/O PROGRAMAS 

Creación de carreras y/o programas en el SUB 

Las conclusiones y recomendaciones a la cuales se arribaron en este tema, son las siguientes: 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO   

a) Del detalle de la tabla N°. 1 Revisión de los documentos presentados por la universidad 

Técnica de Oruro  con relación al Título Intermedio de la Carrera de Administración de 

Empresas,  Técnico Universitario Superior en Marketing, CUMPLE, con todos los 

requisitos establecidos sin ninguna observación. 

 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL BENI JOSÉ BALLIVIÁN 

b) Del detalle de la tabla N°. 2. Revisión de los documento presentados por la Universidad 

autónoma del Beni José Ballivián (REGULARIZACIÓN), en Licenciatura Especial en 

Educación Física y Deportes en el punto d) CUMPLE, pero debe ampliar la observación 

para su pertinencia, en el punto g) CUMPLE, pero de igual manera debe ampliar la 

información en el punto j) debe incorporar el informe económico. 

En cuanto a la presentación del Programa Técnico Universitario Superior en Metodología del 

Entrenamiento Deportivo, en el inciso d) CUMPLE, pero se debe ampliar la información y 

mejorar la redacción, en el g) CUMPLE,  no obstante se debe ampliar la información, en el 

punto i) CUMPLE,  pero se sugiere ampliar la información j) CUMPLE,  se debe incorporar 

el informe económico. 

En la revisión del Programa Extensión, Complementación y Nivelación Universitaria a Nivel 

de licenciatura para Maestros Normalistas en el punto b) CUMPLE, se solicita ampliar la 

información, en el inciso d) cumple, no obstante debe ampliar la información, en el punto g) 

CUMPLE,  pero debe ampliar la información. 

En la revisión del Programa Extensión, complementación y Nivelación Universitaria a nivel 

de licenciatura para Maestros Normalista con mención Matemática, mención Ciencias 

sociales e Historia y Mención Ciencias Naturales, CUMPLE sin ninguna observación. 

 

ESCUELA MILITAR DE INGENIERÍA 

c) Revisión Tablas N°. 3, 4, 5 de la   Escuela Militar de Ingeniería correspondientes a: 

Carrera de Ingeniería Nuclear, Carrera de Ingeniería de Alimentos, Carrera de Ingeniería 

Química, Carrera de Ingeniería de Materiales, Carrera de Ingeniería Mecánica, Carrera de 

Ingeniería Económica, Carrera de Ingeniería Financiera. CUMPLE, con todos los requisitos 

establecidos sin ninguna observación. 

 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA GABRIEL RENÉ MORENO 

Revisión de la tabla N°. 6 de la Universidad Autónoma ―Gabriel René Moreno‖ 

correspondiente a la Carrera Técnico Universitario Superior en Mecánica Industrial, 

Mecánica de Producción, Mecánica Automotriz, CUMPLE con todo lo establecido, no 

obstante  el inciso j) cumple, debe realizar su complementación, para todas las Carreras. 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA TOMÁS FRÍAS 

d) En la revisión de la Tabla N° 7, de la Universidad Autónoma Tomás Frías, 

correspondientes a las ofertas académicas de los programas en Licenciatura en 

Arquitectura  con salida intermedia a nivel Técnico Universitario Superior en Infografía, 

Licenciatura en Ciencias de la Comunicación, Licenciatura en Restauración, CUMPLE 

con todo lo establecido sin ninguna observación. 

 

UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMÓN 

e) En la Revisión de la Tabla N° 8, de la Universidad  Mayor de San Simón con la propuesta 

del Programa de Licenciatura en Música y titulación intermedia como Técnico 

Universitario Superior en Música, CUMPLE con todos los requisitos establecidos sin 

ninguna observación, con el Programa de Licenciatura en Antropología  con titulaciones 

intermedias como Técnico Universitario Superior en Museología y Técnico Universitario 

Superior en Gestión Cultural, en el inciso d) Cumple,  sin embargo debe complementar la 

información sobre el estudio de la demanda. 

 

UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN FRANCISCO XAVIER DE CHUQUISACA 

f)  

g) En la Revisión de la Tabla N° 9 de la Universidad Mayor Real y Pontificia de San 

Francisco Xavier de Chuquisaca, con las propuestas de la Carrera Licenciatura en 

Ingeniería en Animación y la Carrera Técnico Universitario en Contaduría Pública Sede 

Padilla NO CUENTAN con la resolución del Honorable Consejo Universitario, por tanto 

no procede a la revisión correspondiente. 

 

Del Programa de Técnico Universitario Superior en Construcción Civil, Sede Sopachuy, 

el documento CUMPLE, con todos los requisitos establecidos. 

 

En la Carrera Licenciatura de Diseño de Interiores, CUMPLE con todo los requisitos 

establecidos. 

h) En la revisión de la tabla N° 10 de la Carrera a Nivel Técnico Universitario Superior en 

Mercadotecnia, sede Monteagudo, CUMPLE con todos los requisitos establecidos sin 

observación. 

 

En función a informe previo de las observaciones realizadas en la I-XII RAN con relación a 

las Carreras Licenciatura en enfermería, Sede Padilla, Carrera Técnico universitario Superior 

en Administración Financiera, sede Camargo y la Carrera de Licenciatura en Biología, fueron 

subsanadas de manera apropiada sin ninguna observación.  
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Tabla N° 1 Revisión de los documentos presentados por la Universidad Técnica de Oruro  

 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 

CARRERA ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

TITULACIÓN INTERMEDIA  MARKETING 

FACULTAD Ciencias Económicas Financieras Administrativas 

GRADO ACADÉMICO Técnico Universitario Superior 

A  Resolución de Consejo Universitario 
No 162/ 2014  

de 15 /12/ 2014 

B 
Análisis situacional tomando en cuenta los 

contextos 
CUMPLE 

C 
 Finalidades educativas 

objetivos/competencias 
CUMPLE 

D Estudio de necesidades de contexto CUMPLE 

E Perfil Profesional CUMPLE 

F  Plan de Estudios CUMPLE  

G 
Políticas de ingreso, permanencia y 

graduación 
CUMPLE 

 

H 
Normas y reglamentos que se aplican CUMPLE 

I 
Descripción de infraestructura y medios 

didácticos disponibles 
CUMPLE 

J Política presupuestaria y financiera CUMPLE 
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Tabla N° 2 Revisión de los documentos presentados por la Universidad Autónoma del Beni 

José Ballivián (REGULARIZACIÓN) 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL BENI JOSÉ BALLIVIÁN 

PROGRAM

A 

(REGULAR

IZACIÓN) 

Lic. Especial en 

Educación Física y 

Deportes 

Técnico Universitario 

Superior en Metodología 

del entrenamiento 

Deportivo   

Extensión, 

Complementación y 

Nivelación Universitaria 

a Nivel Licenciatura 

para Maestros 

Normalistas 

Extensión, 

Complementación y 

Nivelación 

Universitaria a Nivel 

Licenciatura para 

Maestros 

FACULTAD 
Humanidades Y Ciencias 

de la Educación 

Humanidades Y Ciencias 

de la Educación 

Humanidades Y 

Ciencias de la 

Educación 

Humanidades Y 

Ciencias de la 

Educación 

GRADO 

ACADÉMIC

O 

Licenciatura 

Técnico Universitario 

Superior en Metodología 

del entrenamiento 

Deportivo 

Mención Futbol, Mención 

Acondicionamiento 

Físico, 

Mención Gimnasia 

Artística 

 

 

 

 

Licenciado en Pedagogía 

Licenciado en 

Pedagogía Mención 

Matemáticas, Mención 

Ciencias Sociales e 

Historia, Mención 

Ciencias Naturales 

a 
 Resolución de Consejo 

Universitario 
No 236/2013 

de 05/7/2013 

No 236/2013 

de 05/7/2013 

No 020/2013 

de 31/01/2013 

No 

235/2013 

de 

05/07/201

3 
b 

 Análisis situacional 

tomando en cuenta los 

contextos 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE* CUMPLE 

c 
  

Finalidades educativas 

objetivos/competencias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

d 
Estudio de necesidades de 

contexto 
CUMPLE* CUMPLE* 

CUMPLE* CUMPLE 

e Perfil Profesional CUMPLE CUMPLE 
CUMPLE CUMPLE 

f  Plan de Estudios CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

g 
Políticas de ingreso, 

permanencia y graduación 
CUMPLE* CUMPLE* CUMPLE* CUMPLE 

 

h 

Normas y reglamentos 
que se aplican 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

i 
Descripción de 

infraestructura y medios 

didácticos disponibles 

CUMPLE CUMPLE* CUMPLE CUMPLE 
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j 
Política presupuestaria y 

financiera 
CUMPLE* CUMPLE* CUMPLE CUMPLE 
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Tabla N° 3 Revisión de los documentos presentados por la Universidad Escuela Militar de 

Ingeniería 

 

UNIVERSIDAD ESCUELA MILITAR DE INGENIERÍA 

CARRERA / PROGRAMA NUEVO Ingeniería Nuclear 
Ingeniería de 

Alimentos 

Ingeniería 

Química 

FACULTAD EMI EMI EMI 

GRADO ACADÉMICO Licenciatura Licenciatura Licenciatura 

a  Resolución de Consejo Universitario 
N° 230/2014 

de 23/12/2014 

N° 225/2014 

de 23/12/2014  

N° 231/2014 de 

23/12/2014 

b 
 Análisis situacional tomando en 

cuenta los contextos 
CUMPLE CUMPLE 

 

CUMPLE 

c 
  

Finalidades educativas 

objetivos/competencias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUMPLE CUMPLE 
CUMPLE 

d Estudio de necesidades de contexto CUMPLE CUMPLE 
CUMPLE 

e Perfil Profesional CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

f  Plan de Estudios CUMPLE CUMPLE 
CUMPLE 

g Políticas de ingreso, permanencia y 

graduación 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 

h 
Normas y reglamentos que se aplican CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE 

i 
Descripción de infraestructura y 

medios didácticos disponibles 
CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE 

j Política presupuestaria y financiera CUMPLE CUMPLE 
CUMPLE 
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Tabla N° 4 Revisión de los documentos presentados por la Universidad Escuela Militar de 

Ingeniería 

 

UNIVERSIDAD ESCUELA MILITAR DE INGENIERÍA 

CARRERA / PROGRAMA NUEVO Ingeniería de 

Materiales 

Ingeniería 

Mecánica 

Ingeniería 

Económica 

FACULTAD EMI EMI EMI 

GRADO ACADÉMICO Licenciatura Licenciatura Licenciatura 

a  Resolución de Consejo Universitario 
N° 228/2014 

de 23/12/2014 

N° 229/2014 

de 23/12/2014 

 

N° 226/2014 

de 23/12/2014 

b 
 Análisis situacional tomando en 

cuenta los contextos 
CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE 

c 
  

Finalidades educativas 

objetivos/competencias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUMPLE CUMPLE 
CUMPLE 

d Estudio de necesidades de contexto CUMPLE CUMPLE 
CUMPLE 

e Perfil Profesional CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

f  Plan de Estudios CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

g 
Políticas de ingreso, permanencia y 

graduación 
CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE 

 

h 
Normas y reglamentos que se aplican CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

i 
Descripción de infraestructura y 

medios didácticos disponibles 
CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE 

j Política presupuestaria y financiera CUMPLE CUMPLE 
CUMPLE 
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Tabla N° 5 Revisión de los documentos presentados por la Universidad Escuela Militar de 

Ingeniería 

 

 

UNIVERSIDAD ESCUELA MILITAR DE INGENIERÍA 

CARRERA / PROGRAMA NUEVO Ingeniería Financiera 

FACULTAD EMI 

GRADO ACADÉMICO Licenciatura 

a  Resolución de Consejo Universitario 
N° 227/2014 

de 23/12/2014 

b 
 Análisis situacional tomando en cuenta los 

contextos 
CUMPLE 

c 
  

Finalidades educativas objetivos/competencias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUMPLE 

d Estudio de necesidades de contexto CUMPLE 

e Perfil Profesional CUMPLE 

f  Plan de Estudios CUMPLE 

g Políticas de ingreso, permanencia y graduación CUMPLE 

 

h 
Normas y reglamentos que se aplican CUMPLE 

i 
Descripción de infraestructura y medios 

didácticos disponibles 
CUMPLE 

j Política presupuestaria y financiera CUMPLE 
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Tabla N° 6 Revisión de los documentos presentados por la Universidad Autónoma Gabriel 

René Moreno 

 

 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA GABRIEL RENÉ MORENO 

CARRERA / PROGRAMA NUEVO 
Mecánica 

Industrial 

Mecánica de 

Producción 

 

Mecánica 

Automotriz FACULTAD POLITÉCNICA POLITÉCNICA POLITÉCNICA 

GRADO ACADÉMICO 
Técnico Universitario 

Superior 

Técnico 

Universitario 

Superior 

Técnico 

Universitario 

Superior 
a  Resolución de Consejo Universitario N° 140/13 

de 19/12/2013 

N° 140/13 

de 19/12/2013 

N° 140/13  

de 19/12/2013 

b  Análisis situacional tomando en 

cuenta los contextos 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

c 
  

Finalidades educativas 

objetivos/competencias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

d Estudio de necesidades de contexto CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

e Perfil Profesional CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

f  Plan de Estudios CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

g 
Políticas de ingreso, permanencia y 

graduación 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 

h 
Normas y reglamentos que se aplican CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

i 
Descripción de infraestructura y 

medios didácticos disponibles 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

j Política presupuestaria y financiera CUMPLE* CUMPLE* CUMPLE* 
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Tabla N° 7 Revisión de los documentos presentados por la Universidad Tomás Frías 

 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA ―TOMÁS FRÍAS‖ 

PROGRAMA NUEVO 

LICENCIATURA 

EN 

RESTAURACIÓN 

LICENCIATURA 

EN 

ARQUITECTURA 

LICENCIATURA 

EN CIENCIAS DE 

LA 

COMUNICACIÓN 

FACULTAD ARTES INGENIERÍA 
DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS 

ACADÉMICOS 

GRADO ACADÉMICO 
LICENCIATURA 

 

LICENCIATURA   

 

LICENCIATURA 

 

TITULACIÓN INTERMEDIA 
--- 

 

   

  TÉCNICO 

UNIVERSITARIO 

SUPERIOR EN 

INFOGRAFÍA 

 

--- 

a 
Resolución de Consejo 

Universitario 

No. 33/2015 

de 18/ 09/ 2015 

No. 33/2015 

de 18/ 09 /2015 

No. 33/2015 

de 18/09/2015 

b 
 Análisis situacional tomando en 

cuenta los contextos 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

c 
  

Finalidades educativas 

objetivos/competencias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

d Estudio de necesidades de 

contexto 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

e Perfil Profesional CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

f  Plan de Estudios CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

g 
Políticas de ingreso, permanencia y 

graduación 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 

h 

Normas y reglamentos que se 

aplican 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

i 
Descripción de infraestructura y 

medios didácticos disponibles 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

j Política presupuestaria y financiera CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
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Tabla N° 8 Revisión de los documentos presentados por la Universidad Mayor de San 

Simón  

 

UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMÓN 

PROGRAMA NUEVO 
LICENCIATURA 

EN MÚSICA 

LICENCIATURA 

EN 

ANTROPOLOGÍA 

FACULTAD 
HUMANIDADES Y 

CIENCIAS DE LA 

EDUCACIÓN 

CIENCIAS 

SOCIALES 

GRADO ACADÉMICO 
LICENCIATURA 

 

LICENCIATURA 

 

TITULACIÓN INTERMEDIA 

TÉCNICO 

UNIVERSITARIO 

SUPERIOR EN 

MÚSICA 

TÉCNICO 

UNIVERSITARIO 

SUPERIOR EN 

MUSEOLOGÍA 

TÉCNICO 

UNIVERSITARIO 

SUPERIOR EN 

GESTIÓN 

CULTURAL 
1  Resolución de Consejo Universitario 

             N° 15/13 

     de    26/ 09/2013 

       N° 15/13 

de    26/ 09/2013 

2 
 Análisis situacional tomando en 

cuenta los contextos 
Cumple Cumple 

3 
  

Finalidades educativas 

objetivos/competencias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cumple Cumple 

4 Estudio de necesidades de contexto Cumple Cumple  

5 Perfil Profesional Cumple Cumple 

6  Plan de Estudios Cumple Cumple 

7 
Políticas de ingreso, permanencia y 

graduación 
Cumple  Cumple 

 

8 
Normas y reglamentos que se aplican Cumple Cumple 

9 
Descripción de infraestructura y 

medios didácticos disponibles 
Cumple Cumple 

10 Política presupuestaria y financiera Cumple Cumple 
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Tabla N° 9 Revisión de los documentos presentados por la Universidad Mayor Real y 

Pontificia San Francisco Xavier de Chuquisaca 

 

 

UNIVERSIDAD MAYOR REAL Y PONTIFICIA SAN FRANCISCO XAVIER DE CHUQUISACA 

CARRERA / PROGRAMA NUEVO 
Carrera de 

Ingeniería en 

Diseño y 

Animación Digital 

Programa de 

Construcción Civil 

Sopachuy 

Carrera de Diseño de 

Interiores 

FACULTAD TECNOLOGÍA TÉCNICA 
 

ARQUITECTURA 

Y CIENCIAS DEL 

HÁBITAT GRADO ACADÉMICO Licenciatura 
Técnico 

Universitario 

Superior 

 

Licenciatura 

a  Resolución de Consejo Universitario NO CUMPLE 16/2015 

 de 14/05/2015 

014/2015  

de 15/05/2015 

b 
 Análisis situacional tomando en 

cuenta los contextos 
 

CUMPLE 

 

CUMPLE 

 

c 
  

Finalidades educativas 

objetivos/competencias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
CUMPLE CUMPLE 

d Estudio de necesidades de contexto  
CUMPLE CUMPLE 

e Perfil Profesional  
CUMPLE CUMPLE 

f  Plan de Estudios  
CUMPLE CUMPLE 

g 
Políticas de ingreso, permanencia y 

graduación 
 

CUMPLE CUMPLE 

 

h 
Normas y reglamentos que se aplican  

CUMPLE CUMPLE 

i 
Descripción de infraestructura y 

medios didácticos disponibles 
 

CUMPLE CUMPLE 

j Política presupuestaria y financiera  
CUMPLE CUMPLE 
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Tabla N° 10 Revisión de los documentos presentados por la Universidad Mayor Real y 

Pontificia San Francisco Xavier de Chuquisaca 

 

 

UNIVERSIDAD MAYOR REAL Y PONTIFICIA SAN FRANCISCO XAVIER DE 

CHUQUISACA 

CARRERA / PROGRAMA NUEVO 
CARRERA DE 

MERCADOTECN

IA 

CARRERA DE 

CONTADURÍA 

PÚBLICA 

FACULTAD 
CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y 

EMPRESARIALES 

CONTADURÍA 

PÚBLICA Y 

CIENCIAS 

FINANCIERAS GRADO ACADÉMICO 
Técnico Universitario 

Superior 

Técnico 

Universitario 

Superior 
a  Resolución de Consejo Universitario N° 005/2014 

de 30/01/2014 
NO CUMPLE 

b 
 Análisis situacional tomando en 

cuenta los contextos 
CUMPLE 

 

c 
  

Finalidades educativas 

objetivos/competencias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUMPLE  

d Estudio de necesidades de contexto 
CUMPLE  

e Perfil Profesional 
CUMPLE  

f  Plan de Estudios 
CUMPLE  

g 
Políticas de ingreso, permanencia y 

graduación 

CUMPLE  

 

h 
Normas y reglamentos que se aplican 

CUMPLE  

i 
Descripción de infraestructura y 

medios didácticos disponibles 

CUMPLE  

j Política presupuestaria y financiera 
CUMPLE  

 

  



II-XII REUNIÓN ACADÉMICA NACIONAL 

 

63 

 

Carrera  Observaciones de la I-XII  RAN 

2014 

  

Documento actual 

Enfermería Padilla, Licenciatura Estudio de necesidades de 

contexto, demanda y oferta de 

profesionales. Insuficiente  

Se subsanó la 

observación. 

Políticas de ingreso, permanencia 

y graduación. Insuficiente.   

Se subsanó la 

observación. 

Políticas presupuestarias. No 

Presenta 

Se subsanó la 

observación. 

Programa Administración 

Financiera, Técnico Universitario 

Superior  

Estudio de necesidades de 

contexto, demanda y oferta de 

profesionales. Insuficiente 

Se subsanó la 

observación. 

Políticas de ingreso, permanencia 

y graduación. Insuficiente. 

Se subsanó la 

observación.  

Descripción de infraestructura y 

medios didácticos disponibles. No 

presenta. 

Se subsanó la 

observación. 

Carrera de Biología, Licenciatura  Análisis situacional tomando en 

cuenta los contextos. Insuficiente  

Se subsanó la 

observación. 

Políticas de ingreso, permanencia 

y graduación. Insuficiente. 

Se subsanó la 

observación. 

Normas y Reglamentos que se 

aplican. No cumple  

Se subsanó la 

observación. 

 

Políticas presupuestarias. No 

cumple  

Se subsanó la 

observación. 

 

 

 

Lic Ana Maria Arias Alanez 

PRESIDENTA SUB COMISIÓN II 

 

 

Lic. Saida Marisol Choque                                                      Univ. Omar Cortez Cordova 

   SECRETARIA DOCENTE SECRETARIO ESTUDIANTE 
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4.2. REDISEÑOS CURRICULARES 

 

Las conclusiones a las cuales se arribaron en este tema son: 

 

UNIVERSIDAD PÚBLICA DE EL ALTO 

 

En la tabla No.1 Rediseño curricular de la Carrera de Odontología, se tienen las siguientes 

observaciones en los puntos b) que deben ampliar en función al modelo académico pag. 65, 

en el inciso c) insuficiente, debe revisar la redacción de los objetivos, general y específico en 

el inciso d) es insuficiente no refleja la demanda educativa, e) Ampliar información 

considerando las pag. 66, 67 del modelo académico) deben adecuar la carga horario según 

normativas del modelo académico 6000 horas. 

 En el rediseño curricular de la Carrera de Licenciatura en Educación Parvularia en la revisión 

se identifica que cumple con todo los lineamientos establecidos, con recomendación en el 

inciso d) que debe ser ampliado en el aspecto de la demanda y oferta. Se hace notar que para 

la valoración se tomaron los puntos observados en la anterior RAN, no obstante se 

recomienda fortalecer la declaración del perfil profesional y los objetivos educativos. 

En la carrera de Licenciatura en Psicología, hecha la revisión se advierte las observaciones en 

el inciso b) debe ampliar en función al modelo, en el inciso c) no cumple se debe apropiar de 

acuerdo a las finalidades educativas. En el inciso d) NO CUMPLE, no presenta indicadores 

de demanda y oferta, en el inciso e) debe ampliar en función al modelo Académico del 

Sistema Universitario 

En la tabla No. 2 Correspondiente a la Carrera de Licenciatura en Arquitectura, procediendo a    

la revisión se tiene la siguiente observación en el inciso d) NO CUMPLE, se debe incluir el 

acápite correspondiente al documento. 

En el Rediseño Curricular de la Carrera de licenciatura en Ingeniería Eléctrica con las 

observaciones siguientes en el inciso b) cumple, se recomienda ampliar en función a los 

contextos, en el inciso d) NO CUMPLE, se identifica el subtítulo más no el contenido 

correspondiente de un estudio se debe incluir y desarrollar este acápite, en el inciso e) es 

insuficiente debe estructurarlo de acuerdo a la oferta académica. 

En la tabla No. 3, de la Universidad Pública de El Alto con relación a la Carrera licenciatura: 

Ingeniería en Zootecnia e Industria Pecuaria, CUMPLE con todos los requisitos establecidos 

para el rediseño curricular. 

En la revisión de rediseño curricular de la Carrera de Licenciatura en Comercio Internacional, 

NO CUMPLE, debe regularizar su Resolución de acuerdo a la oferta académica que 

manifiesta y su salida lateral, por lo tanto debe replantear todo el Rediseño Curricular. 

Con relación a la Carrera de Gestión Turística y Hotelera, procediendo a la revisión del 

documento NO CUMPLE con los requisitos indispensables para su revisión, se recomienda 

regularizar los documentos indispensables de la manera apropiada de acuerdo a normativa. 

En la tabla No. 4 En el rediseño curricular de la Carrera de Lingüística e idiomas   a la 

revisión del documento CUMPLE, se recomienda en el inciso f) debe considerar el número de 

horas para las salidas laterales en el mismo inciso se tiene identificado el Bachillerato 

universitario, se recomienda eliminar esa forma de titulación intermedia además de 

regularizar en sus documentos la resolución del HCU 
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En el rediseño curricular de la Carrera de Contaduría Pública , con salidas laterales de 

Técnico Universitario superior de Contador General y salida lateral como Técnico Medio  de  

Auxiliar Contabilidad Computarizada, se observa el desorden de la estructuración del 

documento, en el inciso b) cumple sin embargo tiene las siguientes observaciones, que deben  

ampliar el análisis situacional tomando en cuenta los contextos, en el inciso d) NO CUMPLE, 

debe presentarse el documento de estudio de necesidades de contexto, en el inciso 

f)CUMPLE, con las siguientes observaciones la carga horaria para técnico universitario 

superior y técnico universitario medio que declaran en el documento no coincide con las 

cargas horarias que detallan en los documentos del Honorable Consejo Universitario, la Carga 

horaria del técnico universitario Medio excede en el número de horas. En el Plan de Estudio 

deben identificarse con claridad las salidas laterales, en el inciso g) NO CUMPLE.  

 

UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN FRANCISCO XAVIER  

En la tabla No.5. En el documento de Rediseño curricular de la Carrera de Diseño de 

Interiores a nivel de Técnico Universitario Superior, CUMPLE sin ninguna observación con 

todos los requisitos establecidos. 

En el documento de Rediseño curricular de la Carrera de Licenciatura en Arquitectura NO 

CUMPLE con el requisito indispensable de Resolución de Consejo Universitario. 

En la Tabla No.6 En el documento de Rediseño curricular de la Carrera de Licenciatura en 

Ingeniería Comercial NO CUMPLE con el requisito indispensable de Resolución de Consejo 

Universitario. 

 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL BENI JOSÉ BALLIVIÁN 

En la tabla No. 7 en el documento del rediseño Curricular correspondiente a la Carrera de 

Ingeniería de Sistemas. CUMPLE, sin observación con todos los requisitos establecidos. 

En el documento del rediseño Curricular correspondiente a la Carrera de Ingeniería de 

Sistemas con mención en Electromecánica NO CUMPLE, se observa que no es un rediseño 

curricular, además de que la Carrera de Ing., de Sistemas no tiene competencia en 

Electromecánica. 

En el documento del rediseño Curricular correspondiente a la Carrera de Música antes a Nivel 

Universitario Medio ahora a Nivel Técnico universitario Superior ,CUMPLE con todos los 

requisitos establecidos. 

En la tabla No. 8. En el documento del rediseño Curricular correspondiente a la Carrera de 

Artes Plásticas a Nivel Técnico Universitario Superior, CUMPLE con todos los requisitos 

establecidos. 

En el documento del rediseño Curricular correspondiente de la Escuela Técnica Humanística 

Agropecuaria de la carrera de Técnico Universitario Medio Agropecuario, CUMPLE con 

todos los requisitos establecidos. 

 

UNIVERSIDAD CATÓLICA BOLIVIANA “SAN PABLO” 

En la tabla No. 9 En el documento de rediseño curricular Programa Anterior Ciencias de la 

Comunicación y ahora Comunicación Social, CUMPLE con todos los requisitos establecidos. 

 

RECOMENDACIONES DE LA PLENARIA 
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- Estructurar un documento que defina los indicadores que permita la revisión apropiada 

para los Rediseños Curriculares. 

- Estructurar instrumentos de aplicación Técnica pedagógica para la revisión de los 

rediseños curriculares. 

- Definir con propiedad sobre que documentos se trabajaran para la revisión de los 

rediseños curriculares ( Cuadro comparativo o documento de rediseño curricular o ambos 

para la verificación correspondiente) 

- Sugerir una política que establezca que la revisión de los Diseños y Rediseños 

curriculares, observados en una RAN anterior deben limitarse al cumplimiento de las 

observaciones realizadas. 

- Elaborar una estructura de protocolo para el desarrollo de la valoración Técnica de la sub 

comisión para la revisión de documentos de Diseños curriculares para Carreras/Programa 

nuevos y Rediseños Curriculares. 

Solicitar a las Universidades la presentación de los documentos de manera separada, para 

las salidas intermedias con sus resoluciones de consejo universitario Respectivas. 

 

Instruya a la CEUB elaborar un reglamento para los rediseños curriculares a la 

conferencia nacional de universidades 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



II-XII REUNIÓN ACADÉMICA NACIONAL 

 

67 

 

 

 

Tabla N° 1 Revisión de los rediseños curriculares presentados por la Universidad Pública de 

El Alto 

 

UNIVERSIDAD PUBLICA  DE  EL ALTO 

CARRERA ODONTOLOGÍA 
EDUCACIÓN 

PARVULARIA 
PSICOLOGÍA 

FACULTAD  
ÁREA CIENCIAS 

DE LA SALUD 

ÁREA 

CIENCIAS DE 

LA EDUCACIÓN 

ÁREA CIENCIAS 

SOCIALES  

GRADO ACADÉMICO LICENCIATURA LICENCIATURA LICENCIATURA 

a 
 Resolución del Honorable  Consejo 

Universitario 

No.  0213/2014 

 de 10 /12/ 2014 

No. 006/2015 

 de  28/01/ 2015 

No. 160/2014 

 de 12/ 09 /2014 

 

b 
 Análisis situacional tomando en 

cuenta los contextos 

AMPLIAR (modelo 

pág. 65) 

CUMPLE  RAN  

2014  

AMPLIAR (modelo 

pág. 65) 

c 

  

Finalidades educativas 

objetivos/competencias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INSUFICIENTE -  

REVISAR 

REDACCIÓN DEL 

OBJETIVO—Y 

OBJ.ESPECIFICOS 

CUMPLE  RAN 2014 

 NO Cumple es 

general no de la 

carrera 

d Estudio de necesidades de contexto INSUFICIENTE Cumple  

NO Cumple, NO 

PRESENTA 

INDICADORES DE 

DEMANDA Y 

OFERTA (modelo 

pag.65) 
e Perfil Profesional 

Cumple – AMPLIAR 

INFORMACIÓN 

(PAG. 66, 67 

MODELO) 

CUMPLE  RAN 2014 
Cumple – ADECUAR 

AMPLIAR 

(MODELO PAG 67).  

f  Plan de Estudios 
10.840 Horas   

(revisar) PAG 47 

MODELO ) 

CUMPLE  RAN 2014 Cumple 

g 
Políticas de ingreso, permanencia y 

graduación 
Cumple Cumple Cumple 

 

h 
Normas y reglamentos que se aplican Cumple 

CUMPLE  RAN 2014 
Cumple 
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i 
Descripción de infraestructura y 

medios didácticos disponibles 
Cumple 

CUMPLE  RAN 2014 

Cumple 

j Política presupuestaria y financiera  Cumple  Cumple Cumple  

 

  



II-XII REUNIÓN ACADÉMICA NACIONAL 

 

69 

 

Tabla N° 2 Revisión de los rediseños curriculares presentados por la Universidad Pública de 

El Alto 

 

 

UNIVERSIDAD PÚBLICA  DE  EL ALTO 

CARRERA 

 

ARQUITECTUR

A 

INGENIERÍA 

ELÉCTRICA 

FACULTAD   
ÁREA 

DESARROLLO 

TECNOLÓGICO 

PRODUCTIVO 

GRADO ACADÉMICO LICENCIATURA LICENCIATURA 

a 
 Resolución del Honorable Consejo 

Universitario 

No. 014/2015 

 de 20/02/ 2015 

  

No. 161/2014 12  

 de12/09/ 2014 

 

b 
 Análisis situacional tomando en 

cuenta los contextos 
Cumple 

Cumple, pero se 

recomienda ampliar en 

función a los 

contextos 

c 
  

Finalidades educativas 

objetivos/competencias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cumple Cumple 

d Estudio de necesidades de contexto 
NO CUMPLE (NO 

INCLUYE EL 

ACÁPITE) 

No cumple 

e Perfil Profesional Cumple Insuficiente  

f  Plan de Estudios Cumple 
Cumple – revisar 

carga horaria en 

técnico superior 

g 
Políticas de ingreso, permanencia y 

graduación 
Cumple 

Cumple –revisar 

políticas de admisión  

 

h 
Normas y reglamentos que se aplican Cumple Cumple 

i 
Descripción de infraestructura y 

medios didácticos disponibles 
Cumple 

Cumple ampliar 

información en cuanto 

a infraestructura y 

medios didácticos 
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j Política presupuestaria y financiera Cumple Cumple 

 

  



II-XII REUNIÓN ACADÉMICA NACIONAL 

 

71 

 

Tabla N° 3 Revisión de los rediseños curriculares presentados por la Universidad Pública de 

El Alto 

 

UNIVERSIDAD PUBLICA DE  EL ALTO  

CARRERA 

INGENIERÍA EN 

ZOOTECNIA E 

INDUSTRIA 

PECUARIA 

COMERCIO 

INTERNACIONAL 

GESTIÓN TURÍSTICA 

Y HOTELERA 

FACULTAD/ÁREA 
ÁREA CIENCIAS 

AGRÍCOLAS, 

PECUARIAS Y 

RECURSOS 

NATURALES 

ÁREA CIENCIAS 

ECONÓMICAS, 

FINANCIERAS Y 

ADMINISTRATIVAS 

ÁREA CIENCIAS 

ECONÓMICAS, 

FINANCIERAS Y 

ADMINISTRATIVAS 

GRADO ACADÉMICO LICENCIATURA LICENCIATURA LICENCIATURA 

TITULACIÓN INTERMEDIA  

TÉCNICO 

UNIVERSITARIO 

SUPERIOR EN 

COMERCIO 

INTERNACIONAL 

 

a 
Resolución del Honorable 

Consejo Universitario 

No. 004/2015 

 

28/01/2015 

No. 181/2014 

 

15/10/14 

No. 005/2015 

 

28/01/2015 

 

b 
Análisis situacional tomando 

en cuenta los contextos 
Cumple … 

… 

c 
  

Finalidades educativas 

objetivos/competencias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cumple 
… … 

d 
Estudio de necesidades de 

contexto 
Cumple 

… … 

e Perfil Profesional Cumple 
… … 

f Plan de Estudios Cumple 
 

… 

… 
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g 
Políticas de ingreso, 

permanencia y graduación 
Cumple 

… … 

 

h 

Normas y reglamentos que se 

aplican 
Cumple 

… … 

i 

Descripción de infraestructura 

y medios didácticos 

disponibles 

Cumple 

… … 

j 
Política presupuestaria y 

financiera 
Cumple 

… … 
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Tabla N° 4 Revisión de los rediseños curriculares presentados por la Universidad Pública de 

El Alto 

 

 

Universidad Pública de El Alto 

 

CARRERA 
LINGÜÍSTICA E 

IDIOMAS 

CONTADURÍA 

PÚBLICA 

FACULTAD/ÁREA 
ÁREA CIENCIAS 

SOCIALES 

ÁREA CIENCIAS 

ECONÓMICAS, 

FINANCIERAS Y 

ADMINISTRATIVA

S 

GRADO ACADÉMICO 

LICENCIATURA 

 

 

 

LICENCIATURA 

TITULACIÓN INTERMEDIA 

TÉCNICO 

UNIVERSITARIO 

SUPERIOR EN LA 

ENSEÑANZA DE 

IDIOMAS 

 

TÉCNICO 

UNIVERSITARIO 

MEDIO EN 

LENGUAJE Y 

REDACCIÓN 

 

TÉCNICO 

UNIVERSITARIO 

SUPERIOR COMO 

CONTADOR 

GENERAL 

TÉCNICO 

UNIVERSITARIO 

MEDIO DE 

AUXILIAR EN 

CONTABILIDAD 

COMPUTARIZADA 

a 
Resolución del Honorable Consejo 

Universitario 

No. 090/2015 

 

26/08/2015 

 

No. 212/2014 

 

10/12/14 

b 
Análisis situacional tomando en 

cuenta los contextos 
Cumple 

Cumple 

 

c 
  

Finalidades educativas 

objetivos/competencias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cumple Cumple 

d Estudio de necesidades de contexto Cumple No cumple 

e Perfil Profesional Cumple Cumple 

f Plan de Estudios Cumple  Cumple 
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g 
Políticas de ingreso, permanencia y 

graduación 

Cumple  

 
No cumple 

 

h 
Normas y reglamentos que se aplican Cumple  

Cumple 

 

i 
Descripción de infraestructura y 

medios didácticos disponibles 
Cumple 

Cumple 

 

j Política presupuestaria y financiera Cumple Cumple 
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Tabla N° 5 Revisión de los rediseños curriculares presentados por la Universidad   Mayor 

Real y Pontificia San Francisco Xavier de Chuquisaca 

 

 

UNIVERSIDAD  “UNIVERSIDAD MAYOR REAL Y PONTIFICIA SAN FRANCISCO XAVIER 

DE CHUQUISACA” 

CARRERA DISEÑO DE INTERIORES 
LICENCIATURA EN 

ARQUITECTURA 

FACULTAD 
FACULTAD DE 

ARQUITECTURA Y 

CIENCIAS DEL HABITAT 

FACULTAD DE 

ARQUITECTURA Y 

CIENCIAS DEL 

HABITAT GRADO ACADÉMICO TÉCNICO UNIVERSITARIO 

SUPERIOR 
LICENCIATURA 

a 
Resolución del Honorable Consejo 

Universitario 

No. 013/2015 

de 14-05-2015 
NO CUMPLE 

b 
Análisis situacional tomando en 

cuenta los contextos 
Cumple  

c 

 

Finalidades educativas 

objetivos/competencias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cumple  

d Estudio de necesidades de contexto Cumple  

e Perfil Profesional Cumple  

f Plan de Estudios Cumple  

g 
Políticas de ingreso, permanencia y 

graduación 

Esta información  no fue considerada 

debido a que se trata de rediseño 

curricular que se encuentra en 

funcionamiento desde hace varios 

años atrás  

 

 

h 

Normas y reglamentos que se 

aplican 
 

i 
Descripción de infraestructura y 

medios didácticos disponibles 
 

j Política presupuestaria y financiera  

 

 

  



II-XII REUNIÓN ACADÉMICA NACIONAL 

76 

 

Tabla N° 6 Revisión de los rediseños curriculares presentados por la Universidad Mayor 

Real y Pontificia San Francisco Xavier de Chuquisaca 

 

UNIVERSIDAD “UNIVERSIDAD MAYOR REAL Y PONTIFICIA SAN 

FRANCISCO XAVIER DE CHUQUISACA” 

CARRERA 
LICENCIATURA  

EN INGENIERÍA COMERCIAL 

FACULTAD 
CIENCIAS ECONÓMICAS Y 

EMPRESARIALES 

GRADO ACADÉMICO LICENCIATURA 

 

a 
Resolución del Honorable Consejo 

Universitario 

NO CUMPLE 

 

b 
Análisis situacional tomando en 

cuenta los contextos 
 

c 

 

Finalidades educativas 

objetivos/competencias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

d Estudio de necesidades de contexto  

e Perfil Profesional  

f Plan de Estudios  

g 
Políticas de ingreso, permanencia y 

graduación 

Esta información  no fue considerada 

debido a que se trata de rediseño 

curricular que se encuentra en 

funcionamiento desde hace varios 

años atrás  

 

h 

Normas y reglamentos que se 

aplican 

i 
Descripción de infraestructura y 

medios didácticos disponibles 

j Política presupuestaria y financiera 
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Tabla N° 7 Revisión de los rediseños curriculares presentados por la Universidad 

Autónoma del Beni José Ballivián 

UNIVERSIDAD  AUTÓNOMA DEL BENI JOSE BALLIVIÁN 

CARRERA 
INGENIERÍA DE 

SISTEMAS 

INGENIERÍA DE 

SISTEMA MENCIÓN 

ELECTROMECÁNIC

A 

TÉCNICO 

UNIVERSITARIO  

SUPERIOR EN MÚSICA 

FACULTAD/ÁREA 
FACULTAD DE 

INGENIERÍA Y 

TECNOLOGÍA 

INGENIERÍA Y 

TECNOLOGÍA 

HUMANIDADES Y 

CIENCIAS DE LA 

EDUCACIÓN 

GRADO ACADÉMICO LICENCIATURA LICENCIATURA 

TÉCNICO 

UNIVERSITARIO 

SUPERIOR 

TITULACIÓN INTERMEDIA 

TÉCNICO 

UNIVERSITARIO 

SUPERIOR  

TÉCNICO 

UNIVERSITARIO 

MEDIO 

  

a Resolución de consejo Universitario 

No. 028/2015 

09-03-2015 

 

 EL DOCUMENTO NO 

SE HA CONSIDERADO 

DEBIDO A: 

 

 NO SE TRATA DE UN 

REDISEÑO  

 

 LA CARRERA DE 

INGENIERÍA DE 

SISTEMAS NO TIENE 

LA COMPETENCIA DE 

ELECTROMECÁNICA 

 

No. 061/2014 

03-12-2014 

 

b 
Análisis situacional tomando en cuenta 

los contextos 

Cumple 

Se la inmerso en 

Antecedentes 

 

Cumple 

c 

  

Finalidades educativas 

objetivos/competencias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cumple Cumple 

d Estudio de necesidades de contexto 
Cumple 

Se halla inmerso en la 

Justificación 

 

Cumple 

e Perfil Profesional Cumple 

 

Cumple 

f Plan de Estudios Cumple 
 

Cumple 

g 
Políticas de ingreso, permanencia y 

graduación 
Esta información  no fue considerada debido a que se trata de rediseños curriculares que 

se encuentran en funcionamiento desde hace varios años atrás 
 

h 
Normas y reglamentos que se aplican 
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i 
Descripción de infraestructura y medios 

didácticos disponibles 

j Política presupuestaria y financiera 

 

 

Tabla N° 8 Revisión de los rediseños curriculares presentados por la Universidad 

Autónoma del Beni José Ballivián 

 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL BENI JOSE BALLIVIÁN 

CARRERA ANTERIOR 

TÉCNICO 

MEDIO EN 

ARTES 

PLÁSTICAS 

ESCUELA TÉCNICA 

HUMANÍSTICA AGROPECUARIA 

CARRERA ACTUAL 

TÉCNICO 

UNIVERSITARIO 

SUPERIOR EN 

ARTES 

PLÁSTICAS 

ESCUELA TÉCNICA 

HUMANÍSTICA AGROPECUARIA 

FACULTAD/ÁREA 
 HUMANIDADES 

Y CIENCIAS DE 

LA EDUCACIÓN 

CIENCIAS AGRÍCOLAS 

GRADO ACADÉMICO 
TÉCNICO 

UNIVERSITAR

IO SUPERIOR  

TÉCNICO UNIVERSITARIO 

MEDIO  

a Resolución del Honorable consejo Universitario 

 

No. 061/2014 

 

03-12-2014 

 

N° 29/2015 

09-03-2015 

 

b 
Análisis situacional tomando en cuenta los 

contextos 
Cumple Cumple 

c 

  

Finalidades educativas objetivos/competencias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cumple Cumple 

d Estudio de necesidades de contexto Cumple Cumple 

e Perfil Profesional Cumple Cumple 
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f Plan de Estudios Cumple Cumple 

g Políticas de ingreso, permanencia y graduación 

Esta información  no fue considerada debido a que se trata de 

rediseños curriculares que se encuentran en funcionamiento desde 

hace varios años atrás 

 

h 
Normas y reglamentos que se aplican 

i 
Descripción de infraestructura y medios didácticos 

disponibles 

j Política presupuestaria y financiera 
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Tabla N° 9 Revisión de los rediseños curriculares presentados por la Universidad Católica 

Boliviana San Pablo 

 

UNIVERSIDAD CATÓLICA BOLIVIANA “SAN PABLO” 

CARRERA ANTERIOR CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

SOCIAL 
 

CARRERA ACTUAL COMUNICACIÓN SOCIAL  

FACULTAD CIENCIAS HUMANAS Y SOCIALES  

GRADO ACADÉMICO LICENCIATURA  

a 
Resolución de Consejo 

Universitario 

N° 01/2014 

de 13-05-2014 
 

b 
Análisis situacional tomando en 

cuenta los contextos 
Cumple  

c 
 

Finalidades educativas 

objetivos/competencias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cumple  

d Estudio de necesidades de contexto Cumple  

e Perfil Profesional Cumple  

f Plan de Estudios Cumple  

g 
Políticas de ingreso, permanencia y 

graduación 

Esta información  no fue considerada debido a 

que se trata de rediseño curricular que se 

encuentra en funcionamiento desde hace varios 

años atrás 

 

 

h 
Normas y reglamentos que se aplican  

i 
Descripción de infraestructura y 

medios didácticos disponibles 
 

j Política presupuestaria y financiera  

 

Lic Ana Maria Arias Alanez 

PRESIDENTA SUB COMISIÓN II 

 

Lic. Saida Marisol Choque                                                      Univ. Omar Cortez Cordova 

   SECRETARIA DOCENTE SECRETARIO ESTUDIANTE 
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RESOLUCIONES 

XII CONFERENCIA NACIONAL DE 

UNIVERSIDADES  

UMSA 14 DE MARZO DE 2015  
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5. RESOLUCIONES DE APROBACIÓN  
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II-XII REUNIÓN ACADÉMICA NACIONAL 

94 
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NOMINA DE PARTICIPANTES 
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6. NOMINA DE PARTICIPANTES  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nº Nombre Institución Afiliación
1 APOLONIA RODRIGUEZ GONZALES (1) UNIVERSIDAD MAYOR, REAL Y PONTIFICIA DE SAN FRANCISCO XAVIERDELEGADO TITULAR
2 WALTER ARIZAGA CERVANTES (1) UNIVERSIDAD MAYOR, REAL Y PONTIFICIA DE SAN FRANCISCO XAVIERDELEGADO TITULAR
3 CARLA ESTHER PRADO (1) UNIVERSIDAD MAYOR, REAL Y PONTIFICIA DE SAN FRANCISCO XAVIERASESOR(A)
4 JHONNY MEZA BARAHONA (1) UNIVERSIDAD MAYOR, REAL Y PONTIFICIA DE SAN FRANCISCO XAVIERASESOR(A)
5 MARCELO POVEDA VELASCO (1) UNIVERSIDAD MAYOR, REAL Y PONTIFICIA DE SAN FRANCISCO XAVIERASESOR(A)
6 MARIA DEL CARMEN SERRUDO FLORES (1) UNIVERSIDAD MAYOR, REAL Y PONTIFICIA DE SAN FRANCISCO XAVIERASESOR(A)
7 FAVIO GONZALO LUNA QUISPE (2) UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRES DELEGADO TITULAR
8 FERNANDO ALBERTO QUEVEDO IRIARTE (2) UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRES DELEGADO TITULAR
9 RODRIGO SERGIO PLATA CAREAGA (2) UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRES DELEGADO TITULAR

10 VICTOR HUGO HERRERA CUSICANQUI (2) UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRES DELEGADO TITULAR
11 ADRIAN RICARDO VARGAS CALLE (2) UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRES ASESOR(A)
12 BORIS LEANDRO QUEVEDO CALDERON (2) UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRES ASESOR(A)
13 CRUZ OFELIA VARGAS VARGAS (2) UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRES ASESOR(A)
14 GLORIA CRISTAL TABOADA BELMONTE (2) UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRES ASESOR(A)
15 IRINA JHANDIR QUISBERT AQUIZE (2) UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRES ASESOR(A)
16 JAVIER HUBERT PEÑARANDA MENDEZ (2) UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRES ASESOR(A)
17 MIRKA DEL CARMEN RODRIGUEZ BURGOS (2) UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRES ASESOR(A)
18 ANA ROCIO RODRIGUEZ URIBE (3) UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMON DELEGADO TITULAR
19 DIEGO EZEQUIEL ZARATE FLORES (3) UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMON DELEGADO TITULAR
20 KATHIA CLADERA PORTUGAL (3) UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMON DELEGADO TITULAR
21 ALAN JACOBS (3) UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMON ASESOR(A)
22 JORGE FEDERICO RAYMUNDO GRIGORIU SILES (3) UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMON ASESOR(A)
23 JOSE RIOS CLAROS (3) UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMON ASESOR(A)
24 RENE RAMIRO ARCE GARCIA (3) UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMON ASESOR(A)
25 SANTOS JAVIER TELLEZ ROMERO (4) UNIVERSIDAD AUTONOMA GABRIEL RENE MORENO DELEGADO TITULAR
26 SELMA ALEIXO DE PARADA (4) UNIVERSIDAD AUTONOMA GABRIEL RENE MORENO DELEGADO TITULAR
27 JOSE LUIS ROLANDO ANDIA FERNANDEZ (4) UNIVERSIDAD AUTONOMA GABRIEL RENE MORENO ASESOR(A)
28 GUSTAVO AVENDAÑO MOLINA (5) UNIVERSIDAD AUTONOMA TOMAS FRIAS DELEGADO TITULAR
29 JAVIER CHOQUE QUISPE (5) UNIVERSIDAD AUTONOMA TOMAS FRIAS DELEGADO TITULAR
30 JORGE ALBERTO HERRERA CABALLERO (5) UNIVERSIDAD AUTONOMA TOMAS FRIAS DELEGADO TITULAR
31 PEDRO GUIDO LÓPEZ CORTÉS (5) UNIVERSIDAD AUTONOMA TOMAS FRIAS DELEGADO TITULAR
32 MARIA TERESA JIMENEZ ZAMORA (5) UNIVERSIDAD AUTONOMA TOMAS FRIAS ASESOR(A)
33 RAQUEL BORJA MAMANI (5) UNIVERSIDAD AUTONOMA TOMAS FRIAS ASESOR(A)
34 SAIDA MARISOL CHOQUE (5) UNIVERSIDAD AUTONOMA TOMAS FRIAS ASESOR(A)
35 BRAULIO RAMOS MENAR (6) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO DELEGADO TITULAR
36 GONZALO GUTIERREZ QUISPE (6) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO DELEGADO TITULAR
37 MIGUEL ALEJANDRO VILLCA MACHACA (6) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO DELEGADO TITULAR
38 PEDRO JAIME FERAUDI GONZALES (6) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO DELEGADO TITULAR
39 ALBERTO INGALA JIMENEZ (6) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO ASESOR(A)
40 ALEX RICARDO ALAVE TELLEZ (6) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO ASESOR(A)
41 ANA MARIA ARIAS ALANEZ (6) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO ASESOR(A)
42 AUGUSTO CONDORI GOMEZ (6) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO ASESOR(A)
43 CELEDONIO RICHARD CHOQUE COLQUE (6) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO ASESOR(A)
44 DULCARDO VILLCA LAMAS (6) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO ASESOR(A)
45 EDUARDO LOMA EFFEN (6) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO ASESOR(A)
46 FRANZ DARIO CLAROS TORREZ (6) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO ASESOR(A)
47 GREGORIO FERNANDO UREÑA MERIDA (6) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO ASESOR(A)
48 GUISSELA GUZMÁN OLIVAREZ (6) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO ASESOR(A)
49 HECTOR RODRIGO MARIÑO CHOQUE (6) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO ASESOR(A)
50 HILARION LAFUENTE CHAVEZ (6) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO ASESOR(A)
51 JORGE VIDAL GUTIERREZ SUAREZ (6) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO ASESOR(A)
52 JOSE ANTONIO MARCA CACERES (6) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO ASESOR(A)
53 JUAN CARLOS MONTOYA CHOQUE (6) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO ASESOR(A)
54 KEVIN FELIX PEÑA ESCOBAR (6) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO ASESOR(A)
55 LUIS EDGAR BLANCO CAPIA (6) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO ASESOR(A)
56 MARCO ANTONIO ROSALES COLODRO (6) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO ASESOR(A)
57 MARIA VANIA ROCHA MUÑOZ (6) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO ASESOR(A)
58 MARIO OMAR CORTEZ CORDOVA (6) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO ASESOR(A)
59 MAXIMO TERAN GARCIA (6) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO ASESOR(A)
60 OSCAR RODRIGO BALLADARES (6) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO ASESOR(A)
61 PEDRO EDGAR PABLO VENEGAS LEDO (6) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO ASESOR(A)
62 RAMIRO FRANZ ALIENDRE GARCIA (6) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO ASESOR(A)
63 RAUL JESUS ROSALES COLODRO (6) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO ASESOR(A)
64 RENAN GUZMAN APAZA (6) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO ASESOR(A)
65 RONALD CANAVIRI CHAMBI (6) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO ASESOR(A)
66 ROSARIO ESPERANZA DEL CASTILLO RODRIGUEZ(6) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO ASESOR(A)
67 ROSARIO REMEDIOS FERNANDEZ VERAZAIN (6) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO ASESOR(A)
68 SINFORIANO OSVALDO CABRERA PINTO (6) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO ASESOR(A)
69 VICTOR HUGO VERASTEGUI MENDOZA (6) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO ASESOR(A)
70 FANNY XIMENA MAMANI FLORES (7) UNIVERSIDAD AUTONOMA JUAN MISAEL SARACHO DELEGADO TITULAR
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71 EDWIN OSCAR DIEDERICH DEL AGUILA (8) UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL BENI MCAL. JOSÉ BALLIVIANDELEGADO TITULAR
72 JESUS EGUEZ RIVERO (8) UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL BENI MCAL. JOSÉ BALLIVIANDELEGADO TITULAR
73 PEDRO MANUEL HURTADO MONASTERIO (8) UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL BENI MCAL. JOSÉ BALLIVIANDELEGADO TITULAR
74 ROLANDO TEMO SOSA (8) UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL BENI MCAL. JOSÉ BALLIVIANDELEGADO TITULAR
75 EDWIN MOISES GONZALES RIVERA (8) UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL BENI MCAL. JOSÉ BALLIVIANASESOR(A)
76 GUIDO VILLALBA VASQUEZ (8) UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL BENI MCAL. JOSÉ BALLIVIANASESOR(A)
77 JUANY BENITA BECERRA ALPIRE (8) UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL BENI MCAL. JOSÉ BALLIVIANASESOR(A)
78 REYNALDO SAAVEDRA SAAVEDRA (8) UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL BENI MCAL. JOSÉ BALLIVIANASESOR(A)
79 EDWIN SINFORIANO ILACIO NINA (9) UNIVERSIDAD NACIONAL DE SIGLO XX DELEGADO TITULAR
80 MARCOS BALTAZAR QUINO (9) UNIVERSIDAD NACIONAL DE SIGLO XX DELEGADO TITULAR
81 MARTIN JARRO TUMIRI (9) UNIVERSIDAD NACIONAL DE SIGLO XX DELEGADO TITULAR
82 BENEDICTO PATTY ZAVALETA (9) UNIVERSIDAD NACIONAL DE SIGLO XX ASESOR(A)
83 PABLO RAMIRO MARTINEZ BUSTILLOS (9) UNIVERSIDAD NACIONAL DE SIGLO XX ASESOR(A)
84 VICENTE PEDRO HUALLPA PINAYA (9) UNIVERSIDAD NACIONAL DE SIGLO XX ASESOR(A)
85 EGUY NASHALYT TANGORA ZELADA (10) UNIVERSIDAD AMAZONICA DE PANDO DELEGADO TITULAR
86 SILVIA BARRIGA SHIMOKAWA (10) UNIVERSIDAD AMAZONICA DE PANDO DELEGADO TITULAR
87 EDDY OVALE ESCALANTE (10) UNIVERSIDAD AMAZONICA DE PANDO ASESOR(A)
88 ELENA LARICO QUISPE (11) UNIVERSIDAD PUBLICA DE EL ALTO DELEGADO TITULAR
89 JOSE CHURA MAMANI (11) UNIVERSIDAD PUBLICA DE EL ALTO DELEGADO TITULAR
90 PORFIRIO CALLE MOLLO (11) UNIVERSIDAD PUBLICA DE EL ALTO DELEGADO TITULAR
91 VALERIANO SILVESTRE MAMANI (11) UNIVERSIDAD PUBLICA DE EL ALTO DELEGADO TITULAR
92 FREDDY CLAVIJO ALAVE (11) UNIVERSIDAD PUBLICA DE EL ALTO ASESOR(A)
93 GROBER JIMENEZ SANCHEZ (11) UNIVERSIDAD PUBLICA DE EL ALTO ASESOR(A)
94 IVAN HUACOTOQUECAÑA (11) UNIVERSIDAD PUBLICA DE EL ALTO ASESOR(A)
95 JOSE GIOVANNI GUTIERREZ BOTELLO (11) UNIVERSIDAD PUBLICA DE EL ALTO ASESOR(A)
96 JOSE HUARANCA CHUQUIMIA (11) UNIVERSIDAD PUBLICA DE EL ALTO ASESOR(A)
97 NANACY LECOÑA VELA (11) UNIVERSIDAD PUBLICA DE EL ALTO ASESOR(A)
98 NAPOLEON JAIME SELAEZ FERNANDEZ (11) UNIVERSIDAD PUBLICA DE EL ALTO ASESOR(A)
99 DANIELA DAVILA HEITMANN (12) UNIVERSIDAD CATOLICA BOLIVIANA DELEGADO TITULAR

100 SUSAN SANTILLAN BUTRON (12) UNIVERSIDAD CATOLICA BOLIVIANA DELEGADO TITULAR
101 OSCAR FREDY QUINO ANDRADE (13) ESCUELA MILITAR DE INGENIERIA DELEGADO TITULAR
102 RIGOBERTO MENDIZABAL MARQUEZ (13) ESCUELA MILITAR DE INGENIERIA DELEGADO TITULAR
103 LUÍS NOEL GUACHALLA ZAMBRANA (13) ESCUELA MILITAR DE INGENIERIA ASESOR(A)
104 ADOLFO COLQUE CONDORI (15) UNIVERSIDAD POLICIAL DELEGADO TITULAR
105 CESAR FERNANDEZ RIOJA (16) COMITÉ EJECUTIVO DE LA UNIVERSIDAD BOLIVIANA DELEGADO TITULAR
106 JESUS GUSTAVO ROJAS UGARTE (16) COMITÉ EJECUTIVO DE LA UNIVERSIDAD BOLIVIANA DELEGADO TITULAR
107 JULIO ALBERTO NUÑEZ VELA RAMOS (16) COMITÉ EJECUTIVO DE LA UNIVERSIDAD BOLIVIANA DELEGADO TITULAR
108 MOISES MILTON CANGRE VERA (16) COMITÉ EJECUTIVO DE LA UNIVERSIDAD BOLIVIANA TRANSPORTE
109 VICTOR HUGO ZAMORA CUSICANQUI (17) CONFEDERACION UNIVERSITARIA DE DOCENTES DELEGADO TITULAR
110 MAX FERNANDO MENDOZA PARRA (18) CONFEDERACIÓN UNIVERSITARIA BOLIVIANA DELEGADO TITULAR
111 ALVARO PABLO FERNANDEZ POMA (20) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO. DIR. ACADEMICA
112 CECILIA SEJAS MARTINEZ (20) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO. DIR. ACADEMICA
113 JAQUELINE SOLEDAD PEREIRA ROCHA (20) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO. DIR. ACADEMICA
114 SHEILA ROXANA CHAVEZ ORTUÑO (20) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO. DIR. ACADEMICA
115 VIVIAN FABIOLA HUANCA MENDEZ (20) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO. DIR. ACADEMICA
116 ALVIS FREDDY TUNA MAMANI (20) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO. SOPORTE TECNICO
117 DAVID LUIS PEREDO QUIROGA (20) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO. SOPORTE TECNICO
118 FREDDY GUSTAVO CHOQUE FLORES (20) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO. SOPORTE TECNICO
119 GABRIEL COLQUE CHOQUE (20) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO. SOPORTE TECNICO
120 JAVIER ALCAZAR MERCADO (20) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO. SOPORTE TECNICO
121 JUAN BARRIOS CORDOVA (20) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO. SOPORTE TECNICO
122 LUIS MOLLINEDO ZURITA (20) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO. SOPORTE TECNICO
123 MARCELO ARROYO ALEJANDRO (20) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO. SOPORTE TECNICO
124 MIGUEL ANGEL REYNOLDS SALINAS (20) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO. SOPORTE TECNICO
125 RAUL ANTONIO VELASQUEZ MURIEL (20) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO. SOPORTE TECNICO
126 VICTOR HUGO MARTINEZ MENDEZ (20) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO. SOPORTE TECNICO
127 ANDREA SARAVIA CRUZ (20) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO. AZAFATA
128 JAEL ALEXANDRA DELGADO COPA (20) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO. AZAFATA
129 JESSICA GRACIELA CHACON MORALES (20) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO. AZAFATA
130 JHOSELIN ANDREA SORIA VALLEJOS (20) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO. AZAFATA
131 MARIA JESUS COLUMBA MEZA (20) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO. AZAFATA
132 NANCY BEJARANO ROSELIO (20) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO. AZAFATA
133 PAOLA EUNICE PLAZA BURGOLLA (20) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO. AZAFATA
134 TATIANA TORRICO SEMPERTEGUI (20) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO. AZAFATA
135 GERMAN GUTIERREZ MAMANI (20) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO. VICERECTORADO
136 JAIME CALLE BLANCO (20) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO. VICERECTORADO
137 MODESTA AXELLY JUCHANI BAZUALDO (20) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO. VICERECTORADO
138 RAYMUNDO FLORES ZORRILA (20) UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO. TRANSPORTE


